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COMITÉPRO-MEJORAS BARRIO "MIRADOR SAN JUAN DE
TURUBAMBA"

Acuerdo Ministerial N° 01522 con fecha 19 de Mayo de 2009
Dirección: Av. Maldonado, entrada a Eternit, Barrio Mirador San Juan de Turubamba, Telèfono 2687777

Quito-Ecuador

Quito,Z2 de Noviembre del 2011

Doctora
JennyRomo
COORDINADORADE LA UNIDAD REGULATUBARRIO DE LAZON QUITUMBE

Presenté.

De mis consideraciones

El Comité Pro mejoras del barrio Mirador de San Juande Turubamba, le extiende un
cordial y afectuoso saludo a usted y a todo su equipo de trabajo y augurándole éxitos
en sus funciones.

El motivo del presente tiene como finalidadentregarle los siguientes documentos:

Copias Xerox de las cedulas y traspasos para que regulen nuestro barrio.

Por la favorableatención que se de a nuestra petición, le anticipamos nuestros
sinceros agradecimientos.

Atentamente,

Sr. Luis Andrade
PRESIDENTE

C.I. 170475732-5
Telf 022687777/ 084050998
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IES
s de ncciusión DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2009-9839-MIES-E OFICIO No. 0 016 5 -DAL-MS-MIES-09

Quito, 15 JUN.2008
Señor
Luís Alfredo Andrade Vásconez
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO MIRADOR DE SAN JUAN
Ciudad.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 09 de junio de 2009, manifiesta que en
Asamblea de 31 de mayo de 2009, se ha elegido la directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO MIRADOR
DE SAN JUAN, para el periodo 2009-2011, cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

PRESIDENTE: LUÍS ALFREDO ANDRADE VASCONEZ
VICEPRESIDENTE: ERNESTO GUANOLEMA ATUPANA
SECRETARIO: ANGEL IBAN CATOTA SANIPATIN
PROSECRETARIA: MARIA CAROLINA ALTAMIRANO BASANTEZ
TESORERO: BLANCA NUVE NARVÁEZ SUARES

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

ARMANDO EUCLIDES QUIROGA ROMERO WILSON NELSON QUERIDO TIPANGUANO
SEGUNDO KLEBER LEMA ORTIZ BLANCA TERESA MEJÍA VILLAMARIN
DOLORES JOSEFINA ORDOÑEZ CUEVA MARÍA MANUELA TACO CHUQUI

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, la misma debe ser registrada en el Ministerio. Así mismo, en
las sesiones de Asamblea General deben participar los socios que se encuentran registrados en el MIES, para lo
cual la Organización debe registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen Ïa ehligaciónde registrarse eri el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil -SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al Portal www.sociedadcioil.oov.ec, fuego acceder al icono
de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta iniërmación es correcta, el Ministerio procederá a validarla,
esto es; a aceptarla, y recién en este momento se hábrán registrado en el SRUOSC.

Para esto las Organizaciones.deben tener registrada su directiva ep Ministerio y contar con la siguignte
información: acuerdo ministerialde cor)stitución juÑdica,estatdtos, nómig de socÏói registrados en el MIES.

Para realizar este registro; la Qrganización debe tener habi d el Flegistr¼ Únicode Contribuyentes RUC-
otorgado por el Servicio de Rentàs (hternas -SR

Pára mayor información llame alië002SOCIO 4g, o al 02 83000 Ext 1006

Atentamente,

Abg. Seguñci Ruano
DIRECTOR DE ASESORIA LEGAL (E)
Elaborado por: M.Sancho .

11/06/09

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

JUnÍ0S por el BUSD VV f. 1800-555666



MINISTRO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL
En su Despacho.-

Distinguido señor Ministro:

Luis Alfredo Andrade Vásconez, en mi calidad de Presidente Comité Pro mejoras
del Barrio "Mirador de San Juan de Turubamba", ubicado en la parroquia de San Juan
de Turubamba, le hacemos llegar un cordial y afectuoso saludo y le deseamos éxitos en
el desempeño de tan altas y delicadas funciones y al mismo tiempo acudimos ante
Usted, a fin de solicitarle lo siguiente:

De la documentación que adjunto a la presente vendrá a su conocimiento que se ha
realizado la elección de la nueva directiva del Comité Pro mejoras del Barrio "Mirador
de San Juan de Turubamba", y que se han cumplido con todos los procedimientos
administrativos y legales fundamentados en el Estatuto de la Organización.

Con estos antecedentes comparezco ante su Autoridad, a fin de que se digne dispo r a
quién corresponda se proceda a registrar a la NUEVA DIRECTIVA DEBIDAMEN E
ELEGIDA, de nuestro Comité Pro mejoras del Barrio "Mirador de San Juan
Turubamba".

De se necesario señalo domicilio Judicial en el casillero judicialNo.168 del Palacio
Justicia de Quito,para recibir posteriores notificaciones en la presente solicitud.

Designo y autorizo al señor Doctor Hipólito De la Cadena Galarza, profesi el
Derecho, para que con su sola firma presente todos los escritos que sean necesari la
presente causa, incluso faculto para que retire la documentación pertinente.

Firmo conjuntamente con mi Abogado patrocinador.

SR. LUIS ALFREDO ANDRADE VASCONEZ
va.rry . Ott.au o PRESIDENTE

ABOŒtBO
TRICULA 19712 CJLA
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REGISTRO DE LA PROPlEDAD DEL CANTON QUITO

CERTLFicADO No.: C51465635001
FECHA DE INGRESO: 18 10/2010

CERTIFICACION

Referencias: 03/08 2010-PO-57774623161i-60089T

Tarjetas:: E00000379535:
Matriculas:10
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certiñca que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPLEDAD:
El CINCUENTA POR CIENTO de derechos y acciones, Sncados en el sobrante de los lates
cuatroeientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho que forman un solo cuerpo, situados en la
Hacienda Turubamba Alto, altura del kilómetro quince de la Carretera Panamericana Sur, en
la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, con matricula número CHILL0053578.
2.- PROPIE'I.SÜÌ)
COMlTE PROMEJORAS MlRADOR DE SAN JUAN DE TURUBAMBA.-
3.- FORÑIA liE ADQÙISICTON Y ANTECEDENTÈS:
Mediante compra a los cònyuges señores JOSE NAPOLEON CUBlAS ESCALANTE y
MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ, por sus propios derechos, y la señorita
SltVLA SUSANA SLLVA EERNANDEZ, soltera, según escriturapública otorgada el
VElNTE Y UNO DE JUIIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO
del canton Quito.Doctor Roberto Dueñas, inserita el tres de agosto del dos mil dice
Rabiendo estos adquirido mediante compra a ANA BEATRIZ FERNANDEZ CRESPO.
Casada, por sus propios derechos, y corno mandatarila del señor VIDAL ADOLFO MAÑAY
ECTOY, casado, segùn escritura pública otorgada el QUINCE DE ABRlt DEL DOS MIL
DIEX, ame el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas,
inserita el veinte y dos de abril del dos mil diez.-
Ã.GRAŸÃÑÏÈSY OBSERVACÌOÑES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA Fl
18 DbfOCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.
Res '' sable: llMMY GALLARDO

i

LON DA I08 CONSKAADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE ENIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICE lE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0067716 -A
DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C220550491001
FECHA DE INGREso: 06/07/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Sellor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los Indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año de mil novecientos ochenta hasta la
presente fecha se hace constar que A Fojas: 57774 Nro. 23161 Repertorio: 60089 Tomo. 141
y con fecha: 03/08/2010 se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el VEINTE Y
UNO DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón
Quito, Doctor Roberto Dueñas, de la cual consta que los cónyuges señores JOSE
NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE y MARIANA DEL CONSUELO SILVA
FERNANDEZ, por sus propios derechos, y la señorita SILVIA SUSANA SILVA
FERNANDEZ, soltera, por sus propios derechos, VENDEN a favor del COMITE
PROMEJORAS MIRADOR DE SAN JUAN DE TURUBAMBA, debidamenterepresentado,
El CINCUENTA POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el sobrante de los lotes
cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho que forman un solo cuerpo, situados en la
Hacienda Turubamba Alto, altura del kilómetro quince de la Carretera Panamericana Sur, en
la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. SUPERFICIE: VEINTE MIL METROS
CUADRADOS. OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de juliode 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENEs. Quito,seis de Julio del dos mil doce.

ResponsablgÁË€.

Revisado por: RA

--
--

IR OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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NOTARIA TRIGESIMA
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DE:

OTORGADO POR:

A FAVOR DE:

EL:

PARROQUIA:

CUANTIA:

Quité, a .....
M.-..de .-.:

..w. .et.........de ........f..t.

AV, REPUBLICA 476 Y DIEGO DE ALMAGRO
EDIFICIO: PRESIDENTE
4TO. Piso
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ACTO O CONTRATO

ESCRITURA DE CANCELACION DE HIPOTECA
FE CHA:

OTORGADA EL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2010
CERRADA EL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2010

OTORGANTES:

171940731-2 JOSE NAPOLEON CUBIAS ACREEDOR
170966405-4 SILVIA SILVA FERNANDEZ ACREEDOR
170966407-0 MARIANA SILVA FERNANDEZ ACRREDOR
COMITÉPRO-MEJORAS MIRADOR DE SAN JUAN DEUDOR
DE TURUBAMBA

OBJETO :

50% DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL SOBRANTE DE
LOS LOTES DE TERRENO 417 Y 418, UBICADOS EN LOS
TERRENOS DE LA HACIENDA TURUBAMBA ALTO, DE LA
PANAMERICANA SUR.

CUANTÍA:

INDETERMINADA

UBICACIÓN:

CANTON: QUZTO

PARROQUIA: CHILLOGALLO

CALLE: PANAMERICANA SUR

DI: 2 COPIAS

T.C.



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA
NOTARIOTRIGESIMO SEPTIMO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE

CANCELACION DE HIPOTECA

OTORGADA POR

JOSE NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE Y

OTRAS

A FAVOR DE

COMITÉPRÓ-MEJORAS MIRADOR DE SAN

JUAN DE TURUBAMBA

CUANTIA: INDETERMINADA.

DI: CO PI AS Registro de la Propiedad QUIT

re IllMIIMllllllleGG-0065528
&&&,&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día veinte (20) de septiembre del año

dos mil diez, ante mi, Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario

Trigésimo Séptimo, comparece a la celebración de la presente

escritura pública, el señor Jimi Patricio Espinosa Ferigra, en calidad de

mandatario . de los cóny ges señores JOSE NAPOLEON CUBIAS

ESCALANTE y MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDFZ,
¯õasados

entre si, y la señorita SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ,

soltera, según aparece del Poder Especial que como documento

habilitante se agrega.- El compareciente es ecuatoriano, de estado civil

-1-



Dr. ROBERTODUEÑAS MERA
NOTARIOTRIGESIMO SEPTIMO

QUITO-ECUADOR

casado, mayor de edad, legahnente capaz y hábil para contratar y

obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido

sus documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas

debidamente certificadas por mí el Notario se agregan a esta

escritura como habilitantes.- Advertido que fue el compareciente

por mí el Notario, de los efectos y resultados de esta escritura, así

como examinados que fueron en forma aislada y separada, de que

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden

que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me

presentan, cuyo tenor literal que ye transcribe a continuación es el

siguiente: SEÑOR NOTARIO En el registro de escritura públicas a su

cargo, sirvase incorporar una de cancelación de hipoteca de conformidad

con la siguiente minuta: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Cpinparece el

señor Jimi Patricio Espinosa Ferigra, en calidad de mandatario de los

cónyuges señores JOSE NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE y

MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDF2, çasados entre si,

y la señorita SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ, soltera, según

aparece del Poder Especial que como documento habilitante se agrega.-

El compareciente es ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad,

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: Por escritura pública celebrada el veinte y uno de julio

del dos mil diez, ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito,

Doctor Roberto Dueñas Mera, e inscrita en elRegistro de la Propiedad el

tres de agosto del dos mil diez consta que, el COMITÉPRÓ-MEJORAS

MIRADOR DE SAN JUAN DE TURUBAMBA, debidamente

representado por los señores LUIS ALFREDO ANDRADE

VASCONEZ, en calidad de Presidente y el señor ERNESTO

-2-



Dr. ROBERTODUEÑAS MERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

QUITO-ECUADOR

GUANOLEMA ATUPANA, en calidad de Vicepresidente,

constituyeron primera hipoteca abierta y preferente a favor de los

cónyuges señores JOSE NAPOLEON CUBIAS /ËSCALANTE y

MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ, casadoá entre si,

y la señorita SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ, solterg sobre el

CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados

en el sobrante de os lotes de terreno cuatrocientos diecisiete y

cuatrocientos dieciocho, que formaron un solo cuerpo, ubicados en

los terrenos de la hacienda Turubamba Alto, altura del kilómetro

quince de la carretera Panamericana Sur, parroqúia Chillogallo del

cantón y ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, cuyos linderos y

más especificaciones constan detallados en la mencionada escritura.-

TERCERA.- CANCEIACION: Con tales antecedentes y en virtud degue

se han cancelado las obligaciones mantenidas con los acreedores y

garantizada con la hipoteca en mención, los señores JOSE NAPOLEON

CUBIAS ESCALANTE y MARIANA DEL CONSUELO SILVA

FERNANDEZ, casados entre si, y la señorita SILVIA SUSANA SILVA

FERNANDEZ, soltera, debidamente representados por su mandatario el

señor Jimi Patricio Espinosa Ferigra, en la calidad en que comparece,

tienen a bien levantar la HIPOTECA Y PROHIBICION DE ENAJENAR,

que pesa sobre los derechos y acciones anteriormente referidos. -

CUARTA.- RATIFICACION: Los comparecientes se afirman y ratifican en

el total contenido de las cláusulas que anteceden y facultan al señor

Notario agregar las demás cláusulas de estilo.- QUINTA.- GASTOS: Los

gastos que demande la celebración de esta escritura son de cuenta de los

deudores.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas necesarias para la validez de esta escritura.- Hasta aquí

la minuta que se encuentra firmada por el Doctor Geovany Esquivel

-3 -
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Villegas, con matricula profesional número cinco mil seiscientos

noventa y dos, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la

celebraci6n de la presente escritura pública se observaron todos

los preceptos legales del caso, y leida que le fue a los

comparecientes integramente po0r mi, el Notario, estos se afirman

y ratifican en su contenido firmando conmigo en unidad de acto,

de todo lo cual doy fe.-

JIMI PATRICIO ESPINOSA ESPINOBA FERIGRA
c.c. If l1£3.234 - 5
c.V• 0 - o 11ô

N TARIATFißESIMA W
r A L.xco D - e Mera

- cuadór
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGADO POR SILVIA SUSANA SILVA

FERNANDEZ Y OTROS

A FAVOR DE JIMI PATRICIO ESPINOSA FERIGRA

CUANTIA: INDETERMINADA

QUITO, 21 DE JULIO DEL AÑO 2010

&&&&&&&&&&&&&&&&&

DI: 02 COPIAS

JP



Dr.ROBERTODUEÑASMERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGADA POR SILVIA SUSANA SILVA

FERNANDEZ Y OTROS

A FAVOR DE JIMI PATRICIO ESPINOSA FERIGRA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: COPIAS

JP

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día veinte y uno (21) de julio del

año dos mil diez, ante mi doctor Roberto Dueñas Mera, Notario

Trigésimo Séptimo del cantón Quito, comparecen una

parte, los señores SILVIA SUSANA SILVA FERNANDE$, soltera,

y los cányuges JOSE NAPOLEON CURTAS ESCALANTE V

MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ, casados, por

sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana a excepción del

señor José Napoleón Cubias Escalante quien es de

nacionalidad estadounidense e inteligente en el idioma

castellano, domiciliados en la ciudad de Nueva York, de

transito por esta ciudad de Quito, legalmente capaces y hâbiles

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad,

cuyas copias fotostãticas debidamente certificadas por mí el

Notario se agregan a esta escritura como habilitantes.-
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Advertidos que fueron los compamcientes por mi el Notario, de

los efectos y resultados de esta escritura y de las penas de

perjurio, así como raraminndna que fueron en forma aislada y

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura

sin coacci6n, amenazas, temor reverencial, ni promesa o

seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la

minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe

a continuación es el siguiente: BEROR ROTARIO.- En el

Registro de escrituras públicas a su cargo, afrvase insertar una

de PODER ESPECIAL, de conformidad con las siguientee

cláusulas: - - I • COMP - .- A la celebraciôn

del presente instrumento público camparecen la señorita:

SILVIA SUSANA SILVA FERNANDE2; soltera, y los cányuges

aeñor JOSE NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE Y MARIANA

DEL CONSURLO STLVA PERNAN1FÀ,casados, por sus

propios y personales derechos.- Los comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriaña, excepci6n del

señor Joa6 Napoleôn Clibias Earnism e quie es de

nacionalidad estadounidense e inteligente en el idioma

castellano, domiciliados en la ciudad de Nueva Yor1c, de

transito por esta ciudad de Quito, ingnimente capaces y
hAbiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA. OBJETO.- Por

medio de este instrumento público los Mandantes señores

SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ,1 aoltera, y los c6nyuges

JOSE NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE Y MARIANA DEL

CONSUELO SILVA FERNANDEZ, casados, confieren PODER

ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere a

favor del señor JIMI PATRICIO ESPINOSA FERIGRA, portador
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de la cédula de ciudadanía número uno siete uno dos dos tres

dos tres cuatro guión cinco, para que a nombre de los

mandantes realice lo siguiente: a) .- Firme ante cualquier

notaria de la ciudad de Quito, la escritura pública de -

cancelación de hipotecg,y- levantamiento de prohibición de

enajenar a favor del COMITÉPRO-MEJORAS MIRADOR DE

SAN JUAN DE TURUBAMBA, siempre y cuando dicho Comité

haya cancelado la totalidad del precio pactado en la escritura

de compraventa de derechos y acciones e hipoteca abierta,

suscrita el veinte y uno de julio del dos mil diez, así como

también entregue la letra firmada por los representantes del

mencionado comité.- TERCERA.- OTRAS FACULTADES.- El

Mandatario queda investido con las disposiciones asignadas en

el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento

Civil.- Usted señor Notario se dignarâ agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento

público.- Hasta aqui la minuta firmada por la Doctora Sandi Espinosa

con matrícula profesional número trescientos dieciocho, del

Consejo Nacional de la Judicatura. Para la celebración de la

presente escritura pública se observaron todos los preceptos

legales del caso, y leída que le fue a los comparecientes

íntegramente por mí, el þotario,estos se afirman y ratifican en

su contenido firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual doy fe.-
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SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ

c.c. o 9 6 0 4 0 5 - 1
C.V. O 7 3 - OS 2, O

.IOSE APOLEON CUBIAS ESCÄLANTE

c.c. / 7 / 0 7'S / - 'Z
c.v.

MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ

c.c. 170956 907 -

c.V. 002 - o t'7

EL OTARIO
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TORGÓANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESÝA

i i: COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA POBLICA DE POD

ESPECIAL OTORGADO POR SILVIA SUSANA SILVA FERNANDES Y

OTROS A FAVOR DE JIMI PATRICIO ESPINOSA FERIGRA.-

DEBIDAMENTE BELIADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTIUNO DE
JULIO DEL ARO DOS MIL DIEE.

THIIMIIIIA
.Baualler



TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA

PUBLICA DE CANCELACION DE HIPOTECA, OTORGADA

POR JOSE NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE Y OTRAS A

FAVOR DE COMITÉPRO-MEJORAS MIRADOR DE SAN

JUAN DE TURUBAMBA; DEBIDAMENTE SELLADA Y

FIRMADA EN QUITO A VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-

EL NOTARIO

Registro de in Propiedad QLTyp NOT I

IIIIIIII \ Oude.mmador

gg13 ©rE L)f G¶pPF£ Ji© Q'U190

Junto por rd:ðn que en esta jdC/he se
romo a ta de kr presente &r
C4XCELACION DE HIPOTEC.4

al margen de la insenperón, ongmal..
2uno,a 28 de Sepnembre d 2010

SG-0065528



p NOTARIA TRIGESIMA
SEPTIMA
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA

COPIA PRIMERA

DE: COMPRAVENTA E HIPOTECA ABIERTA

OTORGADO POR: MARI.UTA SILVA FERNANDEZ; Y OTROS;
COMI£E PROJIEJORAS MIRABOR DE SAN
JUAN TITRUBAMBA

COM1TÉPRÓ-ME JORAS MRtADOR DE SANA FAVOR DE: A
FERNANDE ¡ Y OTR Sg

EL: 21 UF .mv.In nvi my

PARROQUIA:
USD S 93 00 û0

CUANTIA: INDETERMMADA

Quito,¾...........JULIO...............1018e............

AV. REPUBLICA476 Y DIEGO DE ALMAGRO
EDIFICIO: PRESIDENTE
4TO. Piso
TELEFONOS: 254 - 9425 / 222-2870
TELEFAX. 290 - 7122
E-mail: notaria37@access.net.ec



MUNÏClPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO
Bl RECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

sluis.·¡·n PASIVO: FERNANDEZ AVILES JOSE AURELIO Y OTRO
« 'h:DDLA IIE CllDADAN TA: 00001700472697
Mig'inN/PAR.ROGUTA: Turubamba SAN JUAN DE TURDBAMBA
i i 4.uc taN : 39437 004 17
I.I,avs CATASTRAL: 33604 01
NllMMHO DE PREDIO: 326699;
FN.kNTE: · 50
AWVa TERWRNO: 20.000, M2.
AWMA talNSTRUCClON: 185,92 M2.

tal,tiu enn> : 8 2.150.,00 -.6

,

avr=l.IIO AUTilAI, : 8 187.392,04

vm IP. Hoki.ZONTAL:
Abit:UtlTA:

:-Niu i,as MOTIVOS EXPUESTOS. NO ES PROCEDENTE NI f..RGAf. QUE ESTA CERTICACION
:.B:.4 UT I f.\ X.AllA CON F.I NES DISTINTOS A I..OS TRIBUTARI S, NT PARA LEGAL f ZAR UR
HANik,ACIONES O SUNDIVTSTONES

,

M. DATANTHO NO DA NT GUITA DERECHOS SOBRE EL 10 DE LOS PREDIOS

.u. WK DE ATKNCl.ON AT, PUBLICO S



ACTO O CONTRATO

ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA E HIPOTECA
ABIERTA

FE CHA:

OTORGADA EL 21 DE JULIO DEL 2010
CERRADA EL 26 DE JULIO DEL 2010 b

OTORGADA POR:

170966407-0 MARIANA SILVA FERNANDEZ VEND/ACREE/HIP
171940731-2 JOSÉ N. CUBIAS ESCALANTE VEND/ACREE/HIP
170966405-4 SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ VEND/ACREE/HIP
1792211352001 COMITÉPRÓ-MEJORAS COMP/DEUD/HIP
MIRADOR DE SAN JUAN TURUBAMBA

OBJETO:

CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL
SOBRANTE DEL TERRENO 417 Y 418, QUE FORMARON UN SOLO CUERPO,
UBICADOS EN LOS TERRENOS DE LA HACIENDA TURUBAMBA ALTO

CUANTÍA:

USD $ 93.700,00
INDETERMINADA

UBICACIÓN:

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CHILLOGALLO
PROVINCIA: PICHINCHA

DT: 02 COPIAS

JP
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ESCRITURA PÛBLICA DE

COMPRA VENTA E HIPOTECA ABIERTA

OTORGADA POR .

¯

' A DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ

Y OTROS

A FAVOR DE

COMITÉPRÓ-MEJORAS MIRADOR DE SAN

JUAN DE TURUBAMBA

CUANTIA: 93.700 USD.

• wro

DI: COPIAS

JP

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy dia veintiuno (21) de julio del año dos

mil diez, ante mi, Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo .

Séptimo, . comparecen a la celebración de la presente escritura

pública, en calidad ¯ de VENDEDORES Y ACREEDORES

NTPOTECARIOS,
~Ïos señores JOSE NAPOLEON CURIAS

ESCALANTE y MARIANA DEL CONSUELO . SILVA FERNANDEZ,

casados entre si, y la señorita SILVIA SUSANA .SILVA FERNANDEZ,

soltera; y, por otra parte en, calidad de COMPRADOR Y DEUDOR

HIPOTECARIO, el COMITËPRÓ-MEJORAS MIRADOR DE SAN.
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JUAN DE TURURAMBA, debidamente representado por los señores

LUIS ALFREDO ANDRADE VASCONEZ, en calidad de Presidente y

el señor ERNESTO GUANOLEMA ATUPANA, en calidad de

Vicepresidente.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana a excepción del señor José Napoleón Cubias Escalante

quien es de nacionalidad estadounidense e inteligente en el idioma

castellano, domiciliados en Nueva York-Estados Unidos de

Norteamérica, los vendedores, de tránsito por esta ciudad de Quito,

y en ésta ciudad de Quito los compradores, mayores de edad,

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas

copias fotostâticas debidamente certificadas por mí el Notario se

agregan a esta escritura como habilitantes.- Advertidos que fueron

los comparecientes por mí el Notario, de los efectos y resultados de

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacciôn, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducci6n,

me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que

me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras

públicas a su cargo, sirvase incorporar una de compra venta de

derechos y acciones e hipoteca abierta.- PymRNA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebraciôn de la presente

compra venta de derechos y acciones; por una parte en calidad de

VENDEDORES Y ACREEDORES HIPOTECARIOS, los cónyuges

señores JOSE NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE y MARIANADEL

CONSUELO SILVA FERNANDEZ, casados entœ si, y la señorita

SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ, soltera, por sus propios

-2-
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derechos; y, por otra parte en, calidad de COMPRADOR Y

DEUDOILIIIPOTECARIO, el COMITÉ PRÓ-MEJORAS MIRADOR

DE SAN JUAN DE TURUBAMBA, debidamente representado por

los señores Luis Alfredo Andrade Vásconez, casado, en calidad de

Presidente; y, el señor Ernesto Guanolema Atupana, casado, en

calidad de Vicepresidente, según consta de los nombramientos que

se agregan como habilitantes.- Los comparecientes son

ecuatorianos, a excepción del señor José Napoleón Cubias

Escalante quien es de nacionalidad estadounidense e inteligente

en el idioma castellano, mayores de edad, domiciliados en Nueva

York-Estados Unidos de Norteamërica, de trãnsito por esta ciudad

de Quito, los vendedores; y, domiciliados en esta ciudad de Quito
los compradores, quienes libres y voluntariamente convienen en

suscribir esta escritura pública. - SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

uno).- Los cányuges JOSE NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE y

MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ, casados entre si,

y la señorita SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ, soltera, son

propietarios del CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS X

ACCIONES, fincados en el sobrante de los lotes de terreno

cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho que formaron un

solo cuerpo, ubicados en los terrenos de la hacienda Turubamba

Alto, altura del kilómetro quince de la carretera Panamericana Sur,

parroquia Chillogallo del cantón y ciudad de Quito, adquirido por

compra a los cónyuges señora Ana Beatriz Fernández Crespo y

Vidal Adolfo Mañay Totoy, mediante escritura pública otorgada el

quince de abril del año dos mil diez, ante el Notario Trigésimo

Séptimo del Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera,

debidamente inscrita en el Registro de la propiedad el veinte y dos

-3-
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de abril del dos mil diez.- dos).- Los linderos generales de los lotes

cuafžocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho son: NORTE:

en ciento cuarenta y dos metros cuadrados; SUR: en ciento cinco

metros setenta y nueve centímetros; ORIENTE: En ciento

setenta y un metros tres decímetros y, OCCIDENTE: Con calle

pública en ciento cincuenta y ocho metros setenta y ocho

centimetros. Dando un área total de VEINTE MIL METROS

CUADRADOS; tres).- Los vendedores declaran le sobre los

derechos y acciones objeto del presente contrat NO pesa ningûn

gravamen hipotecario, embargo ni prohibic°'n e enajenar,

como consta del certificado conferido por el se r egistrador de

la Propiedad que se adjunta como habilitant .- TERCËRA:

COMPRA VENTA.- Con los antecedentes expuest s los cónyuges

JOSE NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE y ARIANA DEL

CONSUELO SILVA FERNANDEZ- casados entre s y la señorita

SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ, soltera, an en venta

real y perpetua enajenación a favor del el COMITÉP Ó-M ORAS

MIRADOR DE SAN JUAN DE TURUBAMBA, debidamente

representado por los señores Luis Alfredo Andrade Vãsconez,

en calidad de Presidente y el señor Ernesto Guanolema

Atupana, en calidad de Vicepresidente, el CINCUENTA POR

CIENTO DE DERECHOS Y ACCTONES fincados en el sobrante

del -terreno cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos - dieciocho

que formaron un solo cuerpo, ubicados en los terrenos de la

hacienda Turubamba Alto, altura del kilômetro quince de la

carretera Panamericana Sur, parroquia Chillogallo del cantón

y ciudad de Quito, cuyos linderos generales y más

especificaciones constan detallados en la cláusula anterior de

-4-
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este mismo instrumento público.- CUARTA: PRECIO.- Las

acuerdan que el valor del inmueble que se vende con éste con 3-1

es de NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DOLARES, de lo qu

el comprador paga de contado, en dinero en efectivo y de curso

legel, valor que los vendedores declaran tenerlo recibido a su

entera antininecion, sin reclamn alguno que formular en lo

posterior por este concepto, razón por la cual los vendedores

transfieren a favor del comprador el dominio y la posesión del

dominio de los derechos y acciones materia de este contrato. -

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los celebrantes aceptan cada una de las

cláusulas en las que se halla cantenido el presente contrato, por

convenir así a sus mutuos intereses. - SEETA: •.-

Los vendedores manifiestan que los derechos y acciones que se

venden se encuentra libre de todo gravamen, conforme se

desprende del Certificado del Registrador de la Propiedad del

cantón Quito que se adjunta a la pæsente. - SÊPTIMA:

er • > ABIERTA.- En seguridad del pago de la letra de

cambio y por cualquier otro valor que se refiere a la presente venta

de los derechos y acciones materia de este contrato; el COMITÉ
PRÓ-MEJORAS MIRADOR DE SAN JUAN DE TURUBAMBA,

debidamente representado por los señoms Luis Alfredo Andrade

Vásconez, en calidad de Presidente y el señor Ernesto Guanolema

Atupana, en calidad de Vicepresidente, libre y voluntariamente

tiene a bien constituir PRIMERA y PREFERENTE HIPOTECA

ABIERTA A FAVOR de los señores José Napoleón Cubias

Escalante, Mariana Del Consuelo Silva Fernández y la señorita

Silvia Susana Silva Fernândez, hipoteca sobre el CINCUENTA POR

CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el sobrante del

-5-



Dr. ROBERTODUEÑASMERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

perfD-ECUADOR

terreno cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho que

formaron un solo cuerpo, ubicados en los terrenos de la hacienda

Turubamba Alto, altura del Kilômetro quince de la carretera

Panamericana Sur, parroquia Chillogallo del cantón y ciudad de

Quito, cuyos linderos y mãs especificaciones constan detallados en

la cláusula de antecedentes del presente contrato de venta del

inmueble.- OCTAVA.- EXTINCIÓN DE LA HIPOTECA.- La

presente primera y preferente hipoteca abierta, alcanza a la

totalidad de los derechos y acciones descritos en la clâusula

segunda del contrato de venta de los derechos y acciones, sus

anexos, usos, costumbres, servidumbres, construcciones, mejoras,

accesorios y agregaciones por destinación incorporación,

naturaleza y todo lo que se destine al inmueble, porque es voluntad

de los contratantes que el gravamen comprende la totalidad de los

mismos y alcance todos los aumentos o mejoras presentes o las

que se hicieren en el futuro y en general a todo lo que se considere

inmueble por destinación incorporación o naturaleza, según lo

prescrito en el articulo dos mil trescientos veintitrës del Código

Civil vigente, de modo que si algún pagaré, letra de cambio,

cheque, aval y demás documentos que se hubieren emitido y

suscribieren los deudores hipotecarios, quedarän íntegramente

garantizados con la hipoteca que se constituye en ëste acto.- Si por

cualquier acto jurídico o suceso de carácter humano o natural se

entrabaren los derechos de dominio que los deudores hipotecarios

los tienen sobre los derechos y acciones que se hipoteca, en el

presente instrumento público o si desmejorare en mãs de un diez

por ciento el valor actual de los derechos y acciones, los acreedores

hipotecarios podrãn a su libre voluntad, declarar de plazo vencido

-6-



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

QUITO-ECUADDR

las obligaciones que se encontraren aún de plazo pendiente a la so

fecha que se produjere cualesquiera de los eventos supuestos en la 3'l

presente cláusula, quedando por tanto en libertad de iniciar los

tramites judiciales tendientes a perseguir el cumplivniento de las

obligaciones contraída a favor de los acreedores, por los deudores

hipotecarios, o a su vez, exigir de los mismos deudores, otras

garantías compensatorias suficientes que aseguren el

cumplimiento de las obligaciones contraídas y pendientes de pago.

NOVENA: PLAZO.- La presente hipoteca abierta subsistirã hasta la

completa extinción o pago de todas las obligaciones, esto es de

treinta días contados a partir de la inscripción del presente

contrato, respaldadas en forma conjunta o separadas, directas o

indirectamente del presente contrato de venta con hipoteca y

prohibición de enajenar y hasta cuando así lo expresen los

acreedores hipotecarios, con la respectiva escritura pública de

cancelación de ésta hipoteca.- DÉCIMA: GASTOS.- Los gastos que

demanden la celebración de la presente escritura de compra venta

con hipoteca abierta hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad de esta ciudad y Cantón Quito, serán de cuenta del

comprador de igual manera, los gastos que demande el

levantamiento del gravamen hipotecario,
_

quienes se obligan a

entregar a los vendedores y acreedores hipotecarios una copia

certificada e inscrita de esta escritura pública.- DÉCIlvIA

PRIMERA: JURISDICCIÓN, COMPETENCIA, DOMICILIO Y

TRÁMITE.- Para todos los efectos legales que se deriven de esta

escritura pública, las partes contratantes renuncian fuero y

domicilio y se someterãn a los jueces competentes de Quito, así

como al trãmite ejecutivo o verbal sumario a elección del

-7-



Dr. ROBERTODUEÑAS MERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

QUITO-ECUADOR

demandante.- DÉCIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN.- Los

contratantes en forma libre y voluntaria aceptan el total contenido

del presente contrato, por ser otorgado en seguridad de sus

mutuos intereses, mas en todo lo que no estuviere expresamente

estipulado en el presente instrumento, los comparecientes declaran

las disposiciones que al respecto se puntualizan en el Código Civil

vigente.- DÊCIMA TERCERA: AUTORIZACIÓN.- Cualquiera de los

comparecientes quedan autorizados para inscribir la presente

escritura pûblica en el Registro de la Propiedad del Cantõn Quito.
Usted señor Notario, se dignarã agregar las demás clãusulas de

estilo para la plena validez de este contrato. Hasta aqui la minuta

que se encuentra firmada por el Doctor Geovany Esquivel Villegas,

con matrícula profesional número cinco mil seiscientos noventa y

dos, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la

presente escritura pública se observaron todos los preceptos

legales del caso, y leída que le fue a los comparecientes

íntegramente po0r mi, el Notario, estos se afirman y ratifican en su

contenido firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy

fe.-

JOSE N OLEON CUBIAS ESCALANTE
c.c. / 2 / ¶ O 7 3 | - E
c.v.

MARIANA ONSUELO SILVA FERNANDEZ
c.c. /70366 yd7 -O
c.V· 002- 004-';

COMPA-



Dr. ROBERTODUEÑAS MERA
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO

QUITO-ECUADOR '

RECIEFTES.-

VIA SUSANA SILVA FERNANDEZ
C.C. O A 4 6 MDS- I
C.V. on 3 - O 3 O

LUIS ALFREDO ANDRADE VASCONEZ

c.v. 3 & D VP

ERNESTO OLE1WA ATUPANA
c.c. Mof 9736 4
c.v. I22.- - oo z¿T

EL NOTARIO

lATRIGESimas were
r)

.

Rob
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node Im¾n DIRECCION DE ASE . G
Oulto - Ecuador

TRAMITE: 2009-9839-MIES-E OFICIO No. 00165 -DAL-MS-MIES-09

oulto, 15 JUN.2003
Señor
Luis Alfredo Andrade Vásconez
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO MIRADORDE SAN JUAN
Ciudad.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 09 de Juniode 2009, manifiesta que en
Asamblea de 31 de mayo de 2009, se ha elegido la directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO MIRADOR
DE SAN JUAN, para el periodo 2009-2011, cuyo REGISTRO se realizacomo sigue:

PRESIDENTE: LUISALFREDOANDRADEVASCONEZ
VICEPRESIDENTE: ERNESTO GUANOLEMAATUPANA
SECRETARIO: ANGEL IBANCATOTASANIPATIN
PROSECRETARIA: MARIACAROLINAALTAMIRANOBASANTEZ

.

TESORERO: BLANCANUVE NARVAEZSUARES

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

ARMANDOEUCLIDESQUIROGAROMERO WILSON NELSON QUERIDO TIPANGUANO
SEGUNDO KLEBERLEMAORTIZ BLANCATERESA MEJIA VILLAMARIN
DOLORES JOSEFINA ORDOÑEZCUEVA MARIAMANUELATACO CHUQUI

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusivaresponsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, la misma debe ser registrada en el Ministerio.Asi mismo, en
las sesiones de Asamblea General deben participar los socios que se encuentran registrados en el MIES, para lo
cual la Organización debe registrar a tiempoel ingreso o exclusiónde sus miembros.

Las.Or äriiticiâÑèstiènenla obl aäiò lèà Não ižñóibifes de la
ciegad givil:-SROOg, a übl f igo

de _REdlSTR,0,y.eriglar.I.a'i iþp.da,
sto es;a ace t'aÄ, y.rgi n en e

.

;-;;jy· : .

Pata esto las Orgáñízago déb n tener
iriforrhacl n: acuerdorein de c nsg

F&ramå rln i e .800 SO

Atentamente,
UtA20N: Dr. Lider Moreta GaTil25 .

Cuarto Encargado del Cant6n Gulte, CERTIFICOy
FE a COPIA FOTOSTATICADEL .

Abg. SegüiimrRua f i doy
UME antecede en ..

.........foja(s) ES'
DIRECTOR DE ASESO LEGAL( '/ · yista.

. Baharado por: M. Sancho / FIELCOP
-s 7 1 IIJr 101

Ouit .......-- -------
-----

-"~~~""~~°

Robles E3-33 y Påez
Quito Ecuador

JUnt05 POr elBUSD VÍVir 1800-555686
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e hace bien al país!
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CERTIFICADO RUC
SOCIEDADES

NUMERO RUC : 1792211352001
RA20N SOCIAL: COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NIRADOR DE SAN JU

Dr.LiderMoretaGavile
Quito - Ecuador

NOMBRE COMERCIAL:

FEC. CONSTITUCION: 19/06/2009 FEC. ACTUALIZACION: 17/09/2000

FEC.lNICLO ACTIVIDADES: 19/06/2003

FEC. INSCRIPCION: 08/09/2003

ESTADO DEL CONTRIBUYENTE:

CONTADOR· CAST1LLOTITUANA REINALDO PATRICIO

^ TIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
IVIDADES GREMIALES.

DIRECCION DOMICILIO PRINCIPAL:
Provincia: PICHINCHA Cantòn: OUITO Parroquia: CHILLOGALLO Ciudadela: GUAJALO Barria: LA ISLA
DE GUAJALO Calle: A Número LOTE 11 Intmección; S.ECUNDARIA O¾cina: PB Referencia
ubicaciòn: A UNA CUADRA DE LA FABRICA OMEGA, CASA VERDE DE TRES PißOS. Telefono Domicilio:
022687Ti7

JURISDiCCION : \ REGIONAL NORTE\ P

\C DE N F AS N AS

sude: EMOY17O3üh Lugardeemisión: OUITO/SALINASY EBO. F hera: 17tDS/200911:OS:14

RAZON: Dr. i.ider Moret.a GaYli:mot, M¾¾h
Cuarto Encargado,del Cantón Quito, CERTIFICO y
doy FE, que 1 COPIA FOTOSTATICA DEL
DOCUMENTO

.... ...

FIELCOP
. , . ,1 JULa

Quito a, .
......

Página 1 de 1



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTIIO DE L i P11 PlED,tD

me,woomo CERTIFICADO No.: C21367770001
FECHA DE INGRESO: 08/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 22/04/2010-PO-29611f-11832i-30110r eendnsj
Tarjetas:;T00000368486;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forúa certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCUENTA POR CIENTO de,derechos y.acciones, fincados en el sobrante del terreno
cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho, que formaron un solo cuerpo, ubicados en
los terrenos de la Hacienda Turubamba Alto, altura del -kilómetro Quincede la Carretera
Panamericana Sur, en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. con matrícula número
CHILLOOS3578.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIANA DEL CONSUELD SILVA FERNÁNDEZ, casada con el señor JOSÉ
NAPOLEÓN CUBIAS ESCALANTE, y señorita SILVIA SUSANA SILVA FERNÁNDEZ,
soltera,

.- FORMA DE ADQUISECION Y ANTECEDENTFS:
Por compra a ANA BEATRIZ FERNÄNDE2 CRE$gO, casada, por sus propios derechos, y
como mandataria del sefio(VIDAI ADOLFO MANAY TOTOY, casado, segùn escritura
pública otorgada el QÚÜ¶ÒE. DE ABRIL DEL I|OS: MIL DIEZ, ante el Notario
TRIGESIMO SEPTIMO del antón Quito,Doctor RobergI)ueñas, inscrita el veinte y dos de
abril del dos mil diez; è s por compra a los cónÿu es señores JOSE AURELIO
FERNANDEZ AVILES y DARIA CRESPO BAUgSTA según escritura .otorgada el
CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIE TRES linie el Notario DECIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor Gonzalo Rornán Chacóri, inscrita 61veinte y tres de Febrero del dos mil
diez.
4.- GRAVAMENESþ OBSERVACIONES:
Ninguno. LOS RE ST'ROS DE GRAVAMENÈS HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8
DE JULIO DEL 20 0 oc o a.m.
Responsable: WASH GT N BANDA

DOR

llllIIlllllilIllllllIllIIIÏ\\ll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABlLlDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DlAS
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ónlitana TRANSFERENCIA DE DOMINIO '

Financiera
Tributaria

Administracl6n

General
TRAMITE N°.:

. 54254
FECHA TRANSFERENGA: 22/07/20

SEÑOR
.

N9 020710 .

REGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD
PRESENTE.-

PoNGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIO A I.A ESCRITURA

COMPRAVENTA DE DD.AA
QUE OTORGA : SILVA FERNANDEZ MARIÀÑA DEL CONSUELO Y OTROS

A FAVOR DE : COMITÉPRO MEJ MIRADORDE SAN JUAN DE TURUBAMBA

PREDIO : 326699i
. TIPO :TERRENO

AREA DE TERRENO : 20.000 M2 . : coNSTRUCCON : 185,92 M2

cuANTIA $ : 93.700 USD - AI.IcuoTA :

FINANGAMIENTO : PORCENTAJE : 50,00% DE DD.AA

IMPUESTOS . IMPUESTOS EXONERADOS
- CAUSADOS .._.. .. . .. .

- SEGUN LEY DE:

UTIUDAD: XXXXX)OOOO( NEBI

AI.cABA1.A: $ 562,00 USD

• ATENT NTE,

SUPERVISg OMINIO
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DISTillTOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

. 1MPUESNSpi¥ÑÑ¾Pago N . 002- 045449
61003224709

TRulo de CridNo: Fecha de Emisidn:

Ano raus..ie. 2. 010 & deP•È2/O7

bicac on

c...iral=. OS 25
ela.:. ET

.AA G S.TLVA FRNANDEZ MA .TANA ÓS SB
700 D 9 NT.37

$562 0

36 62,
56543

nans. simoo:

DIRE NA DMEC
FBIANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA

.
5 RESDMIOSA•¾:3 -MD

e



. 1 - H. CONSEIO PRBUINOIAL
DE PICHINCHA

ri ¯ T
AÑO ! ' DIRECCION-FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMB ES FECHA DE EMISION -^ No. DE CUOTAS

Ava o mponii e läEorÃnual Totä dd Exoneración Rebaia Intërés !

CONCEPTO Valor Coaetiva

TASA Y TIMBRE PROV NC AL

\ Sudtotal

Cobrado por No Ventan!!a Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

010 9 126 HUMMlUIMB DIREC NANC ERO

ww.unysiuWili aña
BE PICHINOMA

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTA

Avalúo mpon ble Va or Anua Total dad Exoneración Reba a nterés

CON E or

TASA YTIMBRE PROVINCAL

Subtotal

81

co Pago Total

TRANSACCION

0 0 9 27 \ DIREC OR FINA CIERO



TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE

COMPRAVENTA E HIPOTECA ABIERTA OTORGADA POR LOS CÓNYUGES

MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ Y JOSÉ NAPOLEON

CUBIAS ESCALANTE; Y, SILVIA SUSANA SILVA FERNANDEZ; COMITÉ
PRÓ-MEJORAS MIRADOR DE SAN JUAN TURUBAMBA A FAVOR DEL

COMITÉ PRÖ-MEJORAS MIRADOR DE SAN JUAN TURUBAMBA; LOS

CÓNYUGES MARIANA DEL CONSUELO SILVA FERNANDEZ Y JOSË
NAPOLEON CUBIAS ESCALANTE; Y, SILVIA SUSANA SILVA

FERNANDEZ.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A

VEINTISEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

EL NOTARIO g A37

NOTA lA TRIGESIMA SEPT
r. Robe ra

Quito - Ecuador

Registro de la Propiedad QUTTO

llMlllllllil
GG-0052226



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 141. repertorio(s) - 60089
REGlSTRO DE HJPOTECA. tomo 141. repertorio(s) - 60090

OUEDA PROHTBlDO DE ENAJENAR POR CONVENIO ENTRE LAS PARTES

Matriculas Asignadas.- CH1LLOO53578 El CINCUENTA POR CIENTO de derechos y acciones,
fincados en el sobrante de los lotes cuatrocientos diecisiete y cuatrocientos dieciocho que forman un solo
cuerpo. situados en la Hacienda Turubamba Alto. altura del kilómetro quince de la Carretera
Panamericana Sur. en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón,. Catastro: 0 Predio: 326699

martes 03 agosto2010.02:34:21 PM

RE OR

CUBlAS ESCALANTE ÌÖSE NAPOULT@Ñ¾Ñucalidad de VENDEDOR/
SILVA FERNANDEZ MARIANA DEL CONSUELO en su calidad de VENDEDORT

SILVA FERNANDEZ SlLVIA SUSANA en su calidad de VENDEDOR/
COMITE PROMEJORAS MIRADOR DE SAN JUAN DE TURUBAMBA en su calidad de-
COMPRADOR

CUBlÀS ESCALANTE JOSE NAPOLEON en su calidad de ACREEDOR ~

SILVA FERNANDEZ MARIANA DEL CONSUELO en su calidad de ACREEDOR
SlLVA FERNANDEZ SILVIA SUSANA en su calidad de ACREEDOR '

COMITE PROMEJORAS MIRADORDE SAN JUAN DE TURUBAMBA en su calidad de DEUDOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

GG-0052226

lllllllllllllllllllllllllll\\\lllillllllllill
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INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimlRM-war/irm/informe.jspx

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-12-19 16:47 No. 431177
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1700472697
Nombre del propietario: FERNANDEZAVILESJOSE AURELIOY OTRO ¯¯

2.- IDENTIFICACIONDEL PREDIO *

Número de predio: 326699
Clave catastral: 33604 01 003 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: QUITIJMBE
Parroquia: Turubamba
Barrio / Sector: SIN NOMBRE17
Datos del terreno
Areade terreno: 20000,00 m2
Areade construcción: 185,92 m2
Frente: 191,50 m

VGis Maps v3.0/2000-2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLEDE PARCELACIÓN 16 8.00 IVfTS.DEL EJE O

5.- REGULACIONES

2DNA
RETIROS

2onificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo:200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente minimo:10 m
COS total:240 %

Número de pisos:3 Posterior:3 m

COS en planta baja:80 %
Entre bloques:6 m

Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:SI
Uso principal:(R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SECCION DE CALLEDE PARCELACIONDE ACUERDO A HOJA DE TRAZADOY REGULARIZACIONVIALN°33604./SECCION MINIMADE

ACERADE 2.00 MTS./
-SOLICITARALDEPARTAMENTODE OBRAS PUBLICASDE LAADMINISTRACIONZONALQUffUMBE EL REPLANTEO VIALDE LACALLEDE

PARCELACION;PREDIO AFECTADO./
-PREDIO COLINDA CON AREAVERDE DEL BARRO "CEBAHUCO"EN PARTE DEL LINDEROORIENTAL./PREDIO NO TIENEACCESO

POR ESTE SECTOR, NIVEHICULAR,NIPEATONAL,NIDE VISTA./

8.- NOTAS
- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el

DMQ.
-* EÃtasáreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de

Avalúos y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividaíLse.deberá-¤blener el IRM respectivo en la administración zonal

Es
isnorn ene

drá validéz durante el tiempo de vig,epcia e US ,

onta amiro
Admir s acigggr u e

1 de 2 19/12/2012 16:54
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INFORMES UERB



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE
QUITO

RWWWS t UNIDADESPECIALREGULA TU BARRIO

INFORME TÉCNICON°047 UERB Q-2012

CABIDASY LINDEROSDE LOTE POR LOTE FECHA: 31-10-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: MIRADORSAN JUANDETURUBAMBA Áreabruta Catastrada: 20.000,00 m2
Parroquia: Turubamba Áreabruta en escritura: 20.000,00 m2
Administración Zonal: Quitumbe Áreabruta del levantamiento: 24.183,05 m2
N° de Predio: 326699
Clave Catastral: 33604-01-003

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificaci6n que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.-NOTAS:

1. Este Informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La Informaci6n complementaria del proyecto es de exclusiva responsabtIldad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERB.

Ing. JohnBonifaz T.
RESPONSABLE TÉCNICO UERB-Q



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

secretanade
Coordiriación
TetfMorialy
Participaolðn

INFORME TECNICON° UERB-Q2012

Septiembre del 2012

1. IDENTIFICACIONDELPROPIETARIO:
Barrio: MIRADOR DE SAN JUAN DETURUBAMBA

Nombre del Propietario: FERNANDEZAVILESJOSE AURELIOYOTROS

2. IDENTIFICACIONDELPREDIO:
Número de Predio: 326699

Clave Catastral: 3360401003

En derechos y acciones: SI

Administración Zonal: Quitumbe

Parroquia: Turubamba

3. DATOSDELTERRENO:
Áreadel Terreno: 20.000,00 m2

Número de Lotes: 36

4. UBICACIÓN:
CALLES ANCHO REFERENCIA

Calle de Parcelación 16 m 8 eje de la via

5. REGULACIONES:
Zonificación: D3(D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Uso Principal: (R2) Residencia Mediana Densidad

6. Observaciones:
Una vez realizada la verificación del plano ingresado a la UERB-Q.,se denotan las siguientes
consideraciones:
- No se presentan cortes de vias.
- Falta cortes longitudinal y transversal del lote global.
- Falta cuadro de puntos GPS e implantación en plano.
- Falta cronograma valorado de obras.
- Verificar área del lote N.4



Unidad Especial
"Regula tu Banio"

Secretaria de
Coursinación
Toprltorial y
Participación

- Verificar área útil total de lotes.
- Verificar área global.
- Verificar área verde.

- Verificar medida en linderos en lotes 29 y 30.

7. Recomendaciones:
- Concordar áreas entre la implantación y cuadro de áreas.
- Verificar medidas en linderos
- Revisar cuadro de áreas general en cuanto a cambiosexpuestos.
- Enmarcar el proyecto dentro de los lineamientos técnicos de presentación, de acuerdo a

los requerimientos solicitados por la UERB-Qal barrio y al profesional responsable del
proyecto técnico.

Elaborado por: Arq. Miguel ÁngelHidalgo Fecha: 11-septiembre-2012

Revisado por: Ing. John BonifazT. Fecha: 11-septiembre-2012

Aprobado por: Lcdo. Enrique Sarco Fecha: 11-septiembre-2012



MUNICIPIODELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORME LEGALAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N°013-UERB-Q-2012

FECHA: 019-09-2012

1.- IDENTIFICACIóN DEL BARRIO.

NOMBREDELAHHC: MIRADOR SAN jUAN DE TURUBAMBA Áreabruta Catastrada: 10.000 m2
Áreabruta en escritura: 10.000 m2

N°de Predio: 326699 Clave Catastral: 33604-01-003
Administración Zonal: QUITUMBE Parroquia: CHILLOGALLO

2.- INFORMELEGAL:

ElSector Mirador de San juan de Turubamba.está ubicado en la parroquia Chillogallo, en el Cantón Quito,Provincia de Pichincha.
ElSector se encuentra en el 50% de Derechos y Acciones lincados en el sobrante del terreno NO.417 y 418, representados por el Comité Promejoras *Mirador de San de Turubamba".

ANTECEDENTESLEGALES:
1.- DE LAPROPIEDAD:
El Comiti Promejoras de San juan de Turubamba, es propietario del CINCUENTAPOR ClENTODE DERECHOSYACCIONES,fincados en el sobrante del terreno No. 417 y 418, ubicados en los terrenos de la
hacienda Turubamba Alto, altura del kilómetro de la carretera Panamericana Sur, parroquia Chillogallo, cantón Quito,Provincla de Pichincha, adquirido a los señores José Napoleón Cubías Escalante y
Mariana del Consuelo Silva Fernández: y la Srta.Silvia Susana Silva Fernández; según escritura otorgada el 21 de julio del 2010. ante el Dr. Roberto Dueitas Mera, Notario Trigésimo S6ptimo e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 3 de agosto de12010.
Inmueble que posee una superficie total de DIE2 MILMETROSCUADRADOS(10.000m2). según IRM
2 El Comité Pomejoras de San Juande Turubamba, cuenta con Acuerdo Ministerial No.01522 de 19 de mayo del 2009, y son 33 soclos y 36 lotes.

EXPLICACIONDEI. 100%

- La Fundación Matilde Alvarez de Fernández Salvador, VENDIO PROlNDIVISO,en las proporciones de 33.230 m2 para joSE AURELIOFERNANDEZAVILES,y 20.000 m2 para GUSTAVOBOANERGES
HERDOÍZALEóN, de los lotes NO.417 y 418, según escritura otorgada el 6 de febrem de 1981, ante el Dr. Camilo jáuregui Bamna, Notario 9, e inscrita en el Registro de la Popiedad el 6 de marzo de 1981.

- ]OSEAUlŠLIG FERNANDEZSALVADOR,de sus 33.230 m2, vende a VENDEDORESVIGILANTES,14.235m2, según escritura otorgada el 25 de julio de 1997, ante el Dr. jaime Alll6n Albán, Notario Cuatto e
inscrita en el Registm de la Propiedad el 6 de agosto del 1997. 14.235 m2 que se obtienen mediante RESSTRUCTURACIONPARCELARIAde 6 de agosto de 1984, en la que el Municipio del Distrito
Metopolitano de Quitoaprueba el inte de terreno 418 con una extension de 14.235 m2, cuyos documentos son habilitantes de esta escritura.

- El Comité Promejoras es propfetario del 10.000m2 que constituyen el 50% de Denchos y acciones, que resultan del lote que quedó de la REESTRUCTURACIONPARCELARIA.

-lOSE AURELIO FERNANDEZSALVADOR,actualmente es propietarlo de aproximadamente 8.995 m2. que no ha vendido y son los sobrantes constantes en la escritura que le vendió la Fundacl6n Matilde
Alvarez de Fernández Salvador, que serían el 50% de sobrantes.

Con estos 3 títulos se suma 33.230m2.

•Certificado de gravimenes del Registro de la Propiedad, anterior. (no tiene actualizada) Existe certiBcado de propiedad.

-Constam 36 socios, y36 totes, según listado de socios adjunto.

RECOMENDACIÔN:Con el análisis realizado se recomienda continuar con el p estión e ico

ABLELEGALUERB
DRA.MIRIAM CHAVEZ

3 VALIDÀCIÓNDEL COORDIÑADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-QDra. Miriam Chávez, cumple con los requerimientos establecidos para
continuar con el procedimiento técnico.

Observaciones: Socio-Organizativo, solicitará a Comité Promejoras, que entre e Certificado de Gravámenes del Registro de la Propiedad.

LCDÍ. E SARCO
COORDINADORUERB-QUITUMBE

4 RECEPCIÔNDEL.INFORMS

G.] BO FAZ
RESPONS LETÉCNICO ERB-qUITUMBE



INFORME LEGAL

NOMBRE DEL BARRIO: of og me in Umm

TIPO DE PROPIEDAD: Topiedad.

NOMBRE DEL / LOS PROPIETARIOS:

ESCRITURA DEL PREDIO OCUPADO POR EL ASENTAMIENTO

VENDEDOR: **f nie del

COMPRADOR: Da <os
(°

ot in aan y,

NOTARIA Y FECHA DE ORTORGAMIENTO:

INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD:

(En caso de que el asentamiento ocupe más de un predio deberá copiar los
mismos datos solicitados en esta tabla, por cada predio.)

OBSERVACIONES: P conga eeng e tageca Abi 1 af¾ eRc

(2o-RP- 20tc) \
(En caso de derechos y acciones indicar si existen o no todas las escrituras de
propiedad que completen el 100%)



INFORMES TRAZADO
VIAL



Administración Zonal

Quitumbe
MEMORANDO-TV- 112

Quito, 06 de Noviembre del 2012

Para: Lic. Enrique Sarco
Coordinador (E) Unidad Especial Regula tu Barrio - Quitumbe

De: Ing. Leonardo Tupiza S.
Jefe Zonal de Territorio y Vivienda

Asunto: Informe de vías

Mediante Memorando No. 416 UERB-Q-2012 de fecha 24 de Octubre del
2012, solicita informe técnico de vías del Barrio "Mirador de San Juon de
Turubamba" de la parroquia de Turubamba; al respecto:

De acuerdo al plano de diseño que nos envía por este barrio se contemplan
las vías:

• Calle de Parcelación ("13"): con un ancho total de 16.00m desglosado
de la siguiente manera: 12.00 m de calzada y 2.00m de aceras a cada
lado, según Hojas Viales N°: 33604-33704.

En atención a su pedido, se realizó la verificación en campo de los datos de
vías que constan en e\ p\ano que adjunta. Las secciones de vías p\anteadas
se hallan dentro de los parámetros establecidos, razón por la cual
consideramos que es procedente este trazado.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFEDETERRITORIOY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

REVISADO POR: ARQ. LENIN AGUILAR OE // */2

. · ss•-
•: O•• et 4. Less •7 «•24 .7 7 7 2•7 B1



INFORME DE BORDE
SUPERIOR DE QUEBRADA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTRO 93

Ingeniero

DIRECTOR FJFCUTIVO
UNIDAD ESPE CIAL "REGULA TU BARRIO
Presente

En atencián al pedido. que se registra can T:cket 2012- 96692. mediante el cual soLicitala restituaón dei
borde superior de is quebrada, que colinda con ei Asentamiento Humano de Hecho "Mirador San Juan de
Tumbsmbs", , ubicado en la ps:Toquia Turubamba, en las Hoias Catastrales Nos 33604 y 33704 de este
Dimite.

Al respecto esta Dependencia le informa que en base, a restitución aerofotogrametricas del año 2W1 del IGM
en escs2s 2:2000, s Hogas Catastnries Nos 33604 y 33704 del IGM escals 2 20 del año 2984, si
levantamiento topogràñco geereferenciado presentadoy a los archivos cartcgificos del sector que administra
e2a Direccion, o certifica ape el Atentamie:ta Kanano de Hecho menctorado no colinda con herde de
quebrada y tampoco se encuentra sobre relleno alguno.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas. linderos y superficies; tampoco
quita ni da derechos sobre la propiedad del mmueble.

Atent mente.

Ing .a anie: go Vill a
DIF CTO v RDPD--ITAND DE CATASTRO

Ing. ain Zurita Pére:

Arg Marco QuispeC.
RESPONSABLE LUilDAD DE BORDES .

Oñcio No. 1167 EQ2012 a '

Rei Ticket 2011- 96691
19-09-20 I2
Adjunto: Documentación recibida, piano certificado

. -AdEs
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UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN Unidad Especial

, Teguia tu Barrio¯

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
c...mane on Chultumbe

. -- - Terrhedel yawwwami --

FE 2L Ë IDID¯D lilÏU$ÚÔom10BC
N ANÌ RB ESENT4ÑTESDEt BAÑlO CARGO

06emed OtWindud fABA RDcm DC 2BUL602AcrogJ)

com duk P JA B > .

ok ¶lt CS Bree o.

A UESDOSYCOMPROIRISO Sir NO
AGUERO/COMPROM S RESP PLAZQ OBSERyACIONES

D MENTACIQN ANEXA SI NO
DOCUMENT OBSERVACIONES

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOÑIB:
UERS- AZQ- AEA Cl: f)



UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UnidadEspecial

'Regula tu Bamo'

ATENCION BARRIOSIRREGULARES
Sectetarse de
Coorenecion ÛUltUfTibe
Tetraortei yN° DE ACUERDO au 2. "*'"****"

3MBRE DELBARRIO Lodh de ihn ...LN° EXP. ./ÝL
)MINISTRAClÓN ZONAL a & »< ie PARROQUlA T'--L, - &
CHA 44 giu-< de Sv/1 HORA /3.cc UNIDAD & ame 2-põ7-

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO °CARGO

DER og a 992

MTESISREUNIÓN ww2..Z eak da G rea er Alaca

:UERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1 .T

2

3

4

3CUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

CHA DE ELABORACIONINFORME ELABORA:
ra constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

SP. NOMB:
UERB - AZQ- AEA Cl: // §2.--



UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO
INFORME DE REUNIÓN useaccess

Regula tu Banic

ATENCION BARRIOSIRREGULARES
Se<tetarta de
CoofdenacMon Q|tU | }
fortnonal yN° DE ACUERDO

NOMBRE DELBARRIO -,
N° EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL ,, 6 PARROO,UIA
FECHA \ l HORA H UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

3

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP. NOMB
UE - AZQ- AEA Cl: ( t



UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO~

\NFORME DE REUNION oneaarw-a
Hugula tu ELurio

ATENCION BARRIOSIRREGULARES
&eostana de
con=en Quitumbe
l erntorial yN° DE ACUERDO ""*-

NOMBRE DELBARRIO fi le or ni NAL iv TeacAn 3
N° EXP. j');

ADMINISTRACIÓN ZONAL ie.L. PARROQUIA .1Ên «

FECHA y ,Áre,A HORA ItcL. UNIDAD
REP SENTANTEUERB REPRESENTANTESDEL BARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSY COMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP. / NOMB://UERB-AZQ-AEA
Cl: (q/



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN Unidad Especial

ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES
Secretarla de
e-anwon Quitumt>e
Tennonel y

N DEACUERDO O tiA A "" "

NOMBRE DELBARRIO 7f & Sm,.ja, 7 Á- N° EXP.
ADMINISTRAClÓNZONAL PARROQUIA
FECH Á,9.de i 20 / 2 HORA ly ff a UNIDAD ¿Ë E

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SlNTESISREUNIÓN D<

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

3

4

DOCUlv ENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3 -

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constanciade toactuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP.
'

NOMB:
UERB - AZQ - AEA Cl:



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
\NFORME DE REUNIÓN r,-

ATENCION BARRIOS IRREGULARES
Sotretaria do
Coord=n on ÛUduinbe
Terraonas y

N DEACUERDO """

NOMBRE DELBARRIO jig,, N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL y Ly PARROQUIA To byre 6 y
FECHA $ egie<n EC à L HORA 30 UNIDAD ug¯Qg

- û
REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

3

4

DOCUMENTACION ANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB - AZQ- AEA Cl: | /VS G 6 6> 6



Unidad Especial
Regula tu Barrio

Secretaria de
Coordinación
Territorialy
Participation

Barrio: MIRADOR SAN JUAN DETURUBAMBA 14 de Septiembre del 2012

Una vez hecha la verificación del plano ingresado a UERB-O. 14/Sep./2012 del plano que debió
haber estado corregido se denotan las siguientes fallas:

1. No se diferencia en vías los elementos que \a componen (aceras y calzada)
2. No se han verificado la medida entre linderos de lotes 29 y 30 (ya solicitado)
3. No concuerdan dimensiones en linderos:

• Lote 13: norte
• Lote 14: norte
• Lote 16: sur
• Lote 27: sur
• Lote 28: norte
• Lote 29: este
• Lote 30: oeste

4. No concuerda el área global
5. No concuerda área de franja de afectación vial
6. No concuerda área verde
7. No existe dimensionamiento en áreas verdes
8. Cerrar polígonos en franja de afectación vial
9. No concuerda áreas en los lotes: 27,28
10. Definir lote 30 en los linderos
11. No concuerda layer de lote global con el layer de las manzanas

Recomendaciones:
- Concordar áreas entre la implantación y cuadro de áreas.
- Verificar medidas en linderos
- Revisar cuadro de áreas general en cuanto a cambios expuestos en todos los elementos.

- Definir elementos en trazado de vial.
- Enmarcar el proyecto dentro de los lineamientos técnicos de presentación, de acuerdo a

los requerimientos solicitados por la UERB-O,al barrio y al profesional responsable del
proyecto técnico en anteriores reuniones, caso contrario se emitirá Informe Técnico
NEGATIVOal no cumplir los requerimientos solicitados.

Elaborado por: Arq. Miguel ÁngelHidalgo Fecha: 14-septiembre-2012

Revisado por: Ing. John Bonifaz T. Fecha: 14-septiembre-2012

Aprobado por: Lcdo. Enrique Sarco Fecha: 14-septiembre-2012



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO
INFORME DE REUNIÓN s-

ATENCIONBARRIOSlRREGULARES
Secretarta de

1errdonal yN° DE ACUERDO """**"°"

NOMBRE DELBARRIO N rn abby
N° EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL QL PARROQUIA L 9
FECHA di

, HOR UNIDAD
REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIÓNINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP. Ãc (( Go NOMB:
UERB-AZQ-ÀEA Cl: p (7 2



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN uno, as

Hegab fu Hæna

ATENCION BARRIOSIRREGULARES
&ecretana de
Coorakassen QURUlitbt
f ornto<.as yN° DEACUERDO "*

NOMBRE DELBARRIO i a a e y þaj ) N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROO.UIA L 3 ,

FECHA 2 HORA UNIDAD
REPRESE TANTE UERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTACION ANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firrnan:

Por \a "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. / 1 ; / CNOM



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UnidadEspeaal

'Regata tu Barno

ATENCION BARRIOSIRREGULARES
Becretaria de
coo.snamn Clultumbe
Testigengi yN° DE ACUERDO C/þ '2 A ""m*"

NOMBRE DELBARRIO 'n radi, <. «<,,),m- ch/ N° EXP. 'i A
ADMINISTRACIÓNZONAL , ,

Šm <=Ár ' PARROQUIA LC,Ár
FECHA ,/ rd 7e ( 2 HORA UNIDAD

REPRESENTAÑTEUËRB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN rá^ Ár ca.

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
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DOCUMENTO OBSERVACIONES

1
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FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:
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UERB - AZQ- AEA Cl:,/f D¿/
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Quito l octubre del 2012

LIC.ENRIQUESARCO
DIRECTORDELAUNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

De misconsideraciones.

Por medio de la presente doy a conocer, que luego de la reunl6n mantenida con los

herederos, del señor. José Aurelio Fernández Avilés , no se ha llegado a un acuerdo,

entre los nueve hermanos para la divisiónde su lote por lo tanto se hace la entrega

solamente del lote general, para su debida regularización, se entrega el plano con

levantamiento topográfico, geo-referenciado, la monografia de los puntos GPS, y el cd.

Con el archivodigital.

Att. Ing. Santiago correa *

Representante de herederos
Familia Fernández



COMITÉPRO-MEJORAS BARRIO "MIRADOR SAN JUAN DE
TURUBAMBA"

Acuerdo Ministerial N°01522 con fecha 19 de Mayo de 2009
Dirección: Av. Maldonado, entrada a Etemit, Barrio Mirador San Juan de Turubamba, Teléfono 2687777

Quito-Ecuador

Quito 15 de Septiembre del 2012

Acta de Aceptación

Un acta dirigida para todos los socios. Del Comité Pro mejoras Mirador de San Juan de Turubarnba
en el punto de la asamblea resuelve aceptar la regulación del asentamiento humano con los
diferentes áreas y linderos actuales y reales que está determinado técnicamente obligándonos a
cumplir con las normativas municipales, con el COOTADy con las ordenanzas y la asamblea firman
todos los socios a continuación:

Presidente Secretaria

Luis Alfredo Andrade Vásconez. Carolina Altamirano.

Cl: 170475732-5 Cl: 171263990-3



COMITÉPROMEJORAS MIRADOR DE SAN JUAN DE TURUBAMBA
ACUERDO MINISTERIAL N° 01522 - 19 DE MAYODEL 2009

Acta de aceptación

Quito,18 de septiembre del 2012

Un acta dirigida para todos los socios del Comité Promejoras Barrió Mirador de San
Juande Turubamba

En vista por la cual estén de acuerdo todos los socios con las medidas de los planos,
pide el municipio que acompañen con sus respectivas firmas para poder regularizar el
barrio.

N.- LOTE APELLIDOS Y NOMBRES N° CÉDULA FIRMAS
1 RUEDASANDOVALJENNYMARIZOL 171458789-4
2 SANDOVALALBANSARACLEMENCIA 170579612-4 '

3 GAVlLANEZPEÑANINFAEDITH 020149382-2
4 PLASENCIAMALLIQUINGA]OSEROSALINO 050144123-2 drg4 <4

5 DELACRUZCAMBOWILSONARNULFO 020128349-6
6 BAYASALUCHOJOSÉMANUEL 020029695-2
7-8 MEJIAVILLAMARINBLANCATERESA 170544761-1
9 MOYATIPANÁNGELJAVIER 171701427-6
10 CATOTASANIPATINLUISHERNÁN 171507130-2
11 CATOTASANIPATINANGELIBAN 171620242-7
12 QUERIDOTIPANGUANOWILSONNELSON 050262302-8
13 SACAGUAMANISEGUNDOLUIS 050107962-8
14 VEGACHITUPANTAMARÍAAÍDA 050200178-7
15 TENEZACAGUALLPAMARÍATRANSITO 170883309-8
16 GUAMANICHICAIZAHUGOBLADIMIR 050287901-8 e
17 QUIROGAROMEROARMANDOEUCLIDES 170843101-8
18 ALVAREZCHIGUANOEDISONGERMAN 171453694-1
19 ANDRADEVASCONEZLUISALFREDO 170475732-5 -

20 LEMAORTIZSEGUNDOKLEBER 020172758-3
21-22 AIMACAÑAGUANUSHENORMALUCIA 050195801-1

,

23 CATOTASANIPATINANGELIBAN 171620242-7
24 QUINAUCHOBRONCANOÁNGELARMANDO 171424005-6
25 TACOCHUQUIMARÍAMANUELA 050244571-1
26 CAMPOSÁNGELGUALBERTO 060228660-1
27 ORDOÑEZCUEVADOLORES]OSEFINA 110072171-9
28-29 GUANOLEMAATUPANAERNESTO 060297315-8
30 ALTAMIRANOBASANTEZMARÍACAROLINA171263990-3
31 CALEROAlDAPATRICIA 050156091-6
32 LAGLAPANCHIANATERESA 050219263-6
33 QUICAL1QUINCUNALATAEDWINDAVID 02016571-6
34 RIVASBARREFANNYAURITA 080129524-7 -.

35 FAJARDONARANJOZOILAMARINA 060240274-5
36 NARVAEZSUARESBLANCANUVE 180186248-1



COMITÉPRO-MEJORAS BARRIO "MIRADOR SAN JUAN DE
TURUBAMBA"

Acuerdo Ministerial N° 01522 con fecha 19 de Mayo de 2009
Dirección: Av. Maldonado, entrada a Eternit, Barrio Mirador San Juan de Turubamba, Teléfono 2687777

Quito-Ecuador

Quito 15 de Septiembre del 2012

Acta de Aceptación

Asiendo llegar esta acta al Distrito Metropolitano de Quito por la cual en esta reunión aprobamos
el traspaso de dominio de las áreas verdes, a favor del Municipio con las firmas de los socios en
una asamblea extraordinarias y todos voluntariamente.

Del Barrio Mirador de San Juan de Turubamba.

Presidente Secretariot

Luis Alfredo Andrade Vásconez. Carolina Altamiranot

CI:170475732-5 Cl:171263990-3



Quito,15 de septiembre de 2012

Orden del día

1. Trasfiere el área verde de manera voluntaria por parte del barrio y
asamblea a favor del municipio.

2. Quela trasferencia se la haga de conformidad con el COOTAD.
3. A probación del listado definitivo de socio para el proceso de regulación.

N.- APELLIDOS Y NOMBRES N° CÉDULA FIRMAS
LOTE I
1 RUEDASANDOVALJENNYMARIZOL 171458789-4

2 SANDOVALALBANSARACLEMENCIA 170579612-4

3 GAVlLANEZPEÑANINFAEDITH 020149382-2

4 PLASENCIAMALLIQUINGAJOSÉROSALINO 050144123-2

5 DELACRUZCAMBOWILSONARNULFO 020128349-6
I

6 BAYASALUCHOJOSÉMANUEL 020029695-2

7-8 MEJIAVILLAMARINBLANCATERESA 170544761-1

9 MOYATIPANÁNGELJAVIER 171701427-6

10 CATOTASANIPATINLUISHERNAN 171507130-2

11 CATOTASANIPATINÁNGELIBAN 171620242-7

12 QUERIDOTIPANGUANOWILSONNELSON 050262302-8

13 SACAGUAMANISEGUNDOLUIS 050107962-8

14 VEGACHITUPANTAMARÍAAÍDA 050200178-7

15 TENEZACAGUALLPAMARÍATRANSITO 170883309-8

16 GUAMANICHICAIZAHUGOBLADIMIR 050287901-8

17 QUIROGAROMEROARMANDOEUCLIDES 170843101-8

18 ALVAREZCHIGUANOEDISONGERMÁN 171453694-1

19 ANDRADEVASCONEZLUISALFREDO 170475732-5

20 LEMAORTIZSEGUNDOKLEBER 020172758-3

21-22 AIMACAÑAGUANUSHENORMALUCIA 050195801-1 /



23 CATOTASANIPATINÁNGELIBAN 171620242-7

24 QUINAUCHOBRONCANOÁNGELARMANDO 171424005-6

25 TACOCHUQUIMARÍAMANUELA 050244571-1

26 CAMPOSANGELGUALBERTO 060228660-1

27 0RDONEZCUEVADOLORESJOSEFINA 110072171-9

28-29 GUANOLEMAATUPANAERNESTO 060297315-8

30 ALTAMIRANOBASANTEZMARÍACAROLINA171263990-3

31 CALEROAÍDKPATRICIA 050156091-6

32 LAGLAPANCHIANATERESA 050219263-6

33 QUICALIQUIN ALATAEDWINDAVID 02016571-6

34 RIVASBARREFANNYAURITA 080129524-7

35 FAJARDONARANJOZOILAMARINA. 060240274-5

36 NARVAEZSUARESBLANCANUVE 180186248-1



COMITÉPRO-MEJORAS BARRIO "MIRADOR SAN JUAN DE
TURUBAMBA"

Acuerdo Ministerial N°01522 con fecha 19 de Mayo de 2009
Dirección: Av. Maldonado, entrada a Eternit, Barrio Mirador San Juan de Turubamba, Teléfono 2687777

Quito-Ecuador

SOLICITUD

Quito,14 de Agosto del 2012

Señor Lcdo.:
Enrique Zarco
Coordinador de Regula tu Barrio de la Administración Quitumbe.

Presente:

De mis consideraciones;

Yo, LUIS ALFREDOANDRADE VASCONEZ con cedula de identidad N*.
170475732-5, en calidad de Presidente del Comité Pro mejoras del Barrio
Mirador San Juan de Turubamba, le extiendo un cordial saludo a usted y a todo
su equipo de trabajoy augurándole éxitos en todas sus funciones.

Por intermedio del presente dejo los documentos faltantes tales como:

Pagos del impuesto predial hasta el año 2012 y tambiénel listado de todos los
compañeros que están en el MIES.

Por la atención que se de a la presente, le anticipo mis sinceros
agradecimientos.

mente

r. Al 4 Andrade
°%

.

732-5
/ 084050998

PRESIDENTE
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COIVHTEPRO-MEJORASDELBARRIO"O

Of. 097 Quitoa 09 de Junio del 2011

Dra.

Jenny Romo

JEFA DE LA UNIDADREGULA TU BARRIO

Presente

De nuestras consideraciones

Yo MiriamQuevedo en calidadde SECRETARIA DEL COMITÉPRO-MEJORASLA
LIBERTADDEL BARRIODE SAN JUAN DE TURUBAMBA,por mediode la presente
tengoa bien hacerle llegar un fraterno saludo a la vez que comedidamente solicito se
sirva disponer a quien comasponda se me entregue una certificación indicando que el
barrio LALIBERTADDE SAN JUAN DE TURUBAMBAno es una urbanizaci6n, sino
un barrio, este certificadose necesita para poder ingresar al proyecto de agua potable
en el sector.

Por la atenci6n que se sirva dar a la presente le anticipo mis más debidos
reconocimientos de alta estima y consideración.

De Ud., muyatentamente

Sra. MiriamQuevedo '

SECRETARIA DEL COMITÉ NMBO
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COMITÉPRO-MEJORAS BARRIO "MIRADOR SAN JUAN DE
TURUBAMBA"

Acuerdo Ministerial N°01522 con fecha 19 de Mayo de 2009
Dirección: Av. Maldonado, entrada a Eternit, Barrio MiradorSan Juan de Turubamba, Teléfono 2687777

Quito-Ecuador

Quito,29 de Octubre de 2010

Doctora

JENNY ROMO

COORDINADORA DE LA UNIDAD QUITUMBE

El Comité Pro mejoras del Barrio Mirador San Juan de Turubamba, le saluda a
usted y a todos los personeros que están al frente de esta Institución.

La razón de este oficio es para pedirles de la manera más comedida que se
regularice nuestro barrio por la cual para las obras (Adjunto la Documentación)

Por la f¼vorable atención que se digne dar a la presente, el Comité se anticipa ante
usted con los más sinceros agradecimientos.

Atentamente,

LUIS ANDRADE

Presidente

C.I. 170475732-5

Telf. 2687777 - Cel. 084050998



ENVIADAS



República del Ecuador MINISTERIO DE INCLUSIÓN
ECONÓMICAY SOCIAL

COORDINACION ZONAL 9
PICHINCHA

Quit - Ecuador
Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-1563-

Quito,D.M., 09 de julio de 2 12

Las Organizaciones tienen la obligaci6n de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones del Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la
informaci6n solicitada. Si la información es correcta, el Ministerio procederá a validarla,
esto es, aceptarla, y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

Atent te,

gs. José Ricardo Carrillo Navarrete
COORDINADOR ZONAL 9

sa

RA2ON: Dr. Maer moreta Gavilanes, Nua
curto Encargãoo, del Cantón Quito,CERTIFICO y
day FE, gue la COPIA FOTOS
DOCUMENTO ... .

FIELCOPIA ORIGI o a mivista.

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito - Ecuador
Telèfonos: 3983000 -098694971

www.mies.gob.ec



MINISTERIODE INCLUSlÓNRepública del Ecuador
ECONÓMICA Y SOCIAL

COORDINACIONZONAL 9 % ES
PICHINCHA Ci '

DeUde retaGavhne
Qu-to - Ecuadior

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-1563-DF

Quito,D.M., 09 de julio de 2 )12

Señor
Luis Andrade Vásconez
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MIRADOR DE SAN JUAN DE
TURURAMBA
Presente.-

En relación con el oficio s/n, ingresado a la Coordinación Zonal 9 - MIES, el 07 de junio
de 2012, en treinta (30) fojas útiles, signado con el No. MIES-CAF_SG-2012-6522-EXT,
mediante el cual solicita el registro de Inclusión y Exclusión de socios del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "MIRADOR DE SAN JUAN", domiciliado en la ciudad
de Quito,Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha; al amparo de lo dispuesto en el
numeral 6 del Art. 6 del Acuerdo Ministerial No. 055 del 11 de junio de 2012, se procede
a REGISTRAR, como sigue:

INCLUSIÓN
ÁNGEL ARMANDO QUINAUCHO BRONCANO
SARA CLEMENCIA SANDOVAL ALBÁN
NORMA LUCÍA AIMACAÑA GUANUSHE
LUIS HERNÁN CATOTA SINIPATIN
MARÍA TRÁNSITO TENEZACA GUALLPA
ANA TERESA LAGLA PANCHI

EXCLUSIÓN:

JOSÉGALO GÓMEZ MENDOZA
HÉCTOR FABIÁN BOMBÓN SACA

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios, este registro procede sin perjuicios del derecho que le asistiera a terceros,
conforme a la Ley; en cuyo caso, estos deberán ser acreditados debidamente.

El COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "MIRADOR DE SAN JUAN", deberá
cumplir con lo estipulado en el Art. 1 del Decreto Ejecutivo No. 1049 de 10 de febrero de
2012, publicado en el Registro Oficial No. 649 de 28 de febrero del mismo año, que
reforma el Art. 7 de Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución y registro de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y las leyes especiales, por el cual la
organización comunicará al Ministro de Inclusión Económica y Social si realizará
actividades relacionadas con el voluntariado de acción social y desarroll amas
de voluntariado, la falta de comunicación se entenderá como que la
tales actividades.

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito -- Ecuado
Teléfonos: 3983000 -098694971 1/2



MINISDTROæDhEINCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL
sode Tramite:

Distinguido señor Ministro:

Luis Alfredo Andrade Vásconez, en mi calidad de Presidente Comité Pro mejoras
del Barrio "Mirador de San Juan de Turubamba", ubicado en la parroquia de San Juan
de Turubamba, le hacemos llegar un cordial y afectuoso saludo y le deseamos éxitos en
el desempeño de tan altas y delicadas funciones y al mismo tiempo acudimos ante
Usted, a fin de solicitarle lo siguiente:

De la documentación que adjunto a la presente vendrá a su conocimiento que se ha
realizado la elección de la nueva directiva del Comité Pro mejoras del Barrio "Mirador
de San Juan de Turubamba", y que se han cumplido con todos los procedimientos
administrativos y legales fundamentados en el Estatuto de la Organización.

Con estos antecedentes comparezco ante su Autoridad, a fin de que se digne dispo r a
quién corresponda se proceda a registrar a la NUEVA DIRECTIVA DEBIDAMEN E
ELEGIDA, de nuestro Comité Pro mejoras del Barrio "Mirador de San Juan
Turubamba".

De se necesario señalo domicilio Judicial en el casillero judicialNo.168 del Palacio
Justicia de Quito,para recibir posteriores notificaciones en la presente solicitud.

Designo y autorizo al señor Doctor Hipólito De la Cadena Galarza, profesi el
Derecho, para que con su sola firma presente todos los escritos que sean neces l
presente causa, incluso faculto para que retire la documentación pertinente.

Firmo conjuntamente con mi Abogado patrocinador.

SR. LUIS ALFREDO ANDRADE VASCONEZ
x « DEt.awun PRESIDENTE

AROCADO

TRICULA 18722 C.A.R
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"gg* DIRECCION DE AS L

ACUERDO No Î 2
Ilt.Li ane

Ec. Mauricio León Guzmán 1)r.lådttOrtt208VBlul¾SUBSECRETARIO GENERAL Quito - Ecuador

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 13 del Art. 66 de la Constitución Política de la República, el Estado
Ecuatoriano reconoce y garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria;

Que, el Título XXX, Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión de personalidad jurídica a
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado.

Que, el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y
registros de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales,
contiene los requisitos para constitución de corporaciones y fundaciones con finalidad social y sin fines de
lucro;

Que, mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 22 de abril de 2009, con trámite No.
2009-7027-MIES-E, la Directiva Provisional del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO MIRADOR DE
SAN JUAlt s licita a la señora Ministra de inclusión Económica y Social, la aprobación del estatuto y la
concesión de personalidad jurídica. La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva
responsabilidad de los peticionarios;

Que, la Dirección de Asesoría Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. 1238-DAL-
VP- 09 del 15 de abril del 2009, ha emitido Informe Favorable a la petición de la organización antes
mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los expresados en dicho informe.

En ejercicio de las facultades legales asignadas en el Art. 2 del Acuerdo Ministerial No 0914 de 27 de
agosto del 2008:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personalidad jurídica del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
MIRADOR DE SAN JUAN on domicilio en el Barrio Mirador de San Juan de Turubamba,
parroquia San Juan de Turubamba, del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de
Pichincha, Sin modificación alguna.

Art. 2.- Registrar en calidad de miembro fundador de la persona jurídica que suscribió el acta
constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización una vez adquirida la personalidad jurídica, proceda a la elección
de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente este registro tendrà lugar cada vez
que haya cambio de directiva, ingreso o exclusión de miembros.

Art. 4.- I Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de oficio, a
las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información que

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

JUntos por el BuenVivir. 1800-555666
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relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los fines ara las cuales fueron
autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento. De comprobarse su inobservancia, el
Ministerio iniciará el procedimiento de disolución y liquidación contemplado en las disposiciones
legales de su constitución.

Art. 5 ste acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades comerciales,
programas de vivienda, legalización de tierras, ocupar el espacio público, lucrativas en general, u
otras prohibidas por la ley o contrarias al orden pùblico o a las buenas costumbres, ni hacer
peticiones a nombre del pueblo.

Art. 6 s conflictos internos de la organización deberán ser resueltos intemamente conforme a sus
estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justicia
ordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el
Registro oficial, para lo cual se publicarán un extracto de dicho Acuerdo.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a ° ca y soo

Ec. auricio León Guzmán/
SUBSECRETARIO GENERAL

MINISTERIO DE INCLUSlÓN ECONÓMICA YS Jo

PIAZON: Dr. Lidar Moreta Gavilanes, Notario
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICA
y da FE, de que la OPIA FOTOSTATICA DEL
DOCUMENTO que tecede ES FIEL COPIA de
su ORIGINALque .

Quito a.

YtAZON Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notarie
Cuart ncargado, Cantón Quito,CERTIFICO
yd FE,que et UMENTOque antecede en
... -foja( S FIELCOMPULSAde la copia
certificada qu

,

·

Quito a,.. . ......... ....... . ...-...

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir. 1800-555666
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Señor
Luis Andrade Vásconez
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO MIRADOR DE SAN JUAN
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 25 de Julio de 2011, con
treinta y dos fojas útiles, con el que manifiesta que en Asamblea de 1 de mayo de 2011, se ha
designado la Directiva del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "MIRADOR DE SAN
JUAN", los mismos al amparo de lo dispuesto en el Art. 6, numeral 6, en concordancia con el
inciso segundo de la Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 00566 de 20
de junio de 2011, procedo a su REGISTRO, para el período 2011-2013, como sigue:

PRESIDENTE LUIS ANDRADE VÁSCONEZ
VICEPRESIDENTE • ERNESTO GUANOLEMA ATUPANA
SECRETARIA MARÍA CAROLINA ALTAMIRANO BASANTEZ
PROSECRETARIO NINFA GAVILANEZ PEÑA
TESORERO ÁNGEL IVAN CATOTA SANIPATIN
VOCALES PRINCIPALES SEGUNDO LUIS SACA GUAMANÍ

SEGUNDO KLEBER LEMA ORTÍZ
DOLORES JOSEFINA ORDOÑEZ CUEVA

VOCALES SUPLENTES WILSON NELSON QUERIDO TIPANGUANO
BLANCA TERESA MEJÍA VILLAMARÍN
MARÍA MANUELA TACO CHUQUI

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán
legales, para lo cual el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "MIRADOR DE SAN JUAN",
deberá registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones de la sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la información
solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a
acepntaarla,ye e9stemomen se abra g trado en el SRUOSC.

Abg. Seg ndo Ruan 2,2
DIRECTOR DE AS S ANIZACIONES SOCIALES,
ENCA

'

SR/gt

Juntos por el BuenVivir.
Robles E3-33 y Páez- Quito Ecuador

Teléfonos: 3983000-3983100
www.mies.gov.
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MINISTERIODE INCLUSIÓN
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República del Ecuador
ECONOMICA Y SOCIAL

COORDINACION ZONAL 9
PICHINCHA im o

Dr.Lide oretaGavilanes
Qu o - Ecuador

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-1563 F

Quito,D.M., 09 de julio de 2 12

Señor
Luis Andrade Vásconez
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MIRADOR DE SAN JUAN DE
TURUBAMBA
Presente.-

En relación con el oficio s/n, ingresado a la Coordinación Zonal 9 -- MIES, el 07 de junio
de 2012, en treinta (30) fojas útiles, signado con el No. MIES-CAF_SG-2012-6522-EXT,
mediante el cual solicita el registro de Inclusión y Exclusión de socios del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "MIRADOR DE SAN JUAN", domiciliado en la ciudad
de Quito,Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha; al amparo de lo dispuesto en el
numeral 6 del Art. 6 del Acuerdo Ministerial No. 055 del 11 de junio de 2012, se procede
a REGISTRAR, como sigue:

INCLUSIÓN
ÁNGEL ARMANDO QUINAUCHO BRONCANO
SARA CLEMENCIA SANDOVAL ALBÁN
NORMA LUCÍA AIMACAÑA GUANUSHE
LUIS HERNÁN CATOTA SINIPATIN
MARÍA TRÁNSITO TENEZACA GUALLPA
ANA TERESA LAGLA PANCHI

EXCLUSIÓN:

JOSÉGALO GÓMEZ MENDOZA
HÉCTOR FABIÁN BOMBÓN SACA

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios, este registro procede sin perjuicios del derecho que le asistiera a terceros,
conforme a la Ley; en cuyo caso, estos deberán ser acreditados debidamente.

El COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "MIRADOR DE SAN JUAN", deberá
cumplir con lo estipulado en el Art. 1 del Decreto Ejecutivo No. 1049 de 10 de febrero de
2012, publicado en el Registro Oficial No. 649 de 28 de febrero del mismo año, que
reforma el Art. 7 de Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución y registro de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y las leyes especiales, por el cual la
organización comunicará al Ministro de Inclusión Económica y Social si realizará
actividades relacionadas con el voluntariado de acción social y desarroll amas
de voluntariado, la falta de comunicación se entenderá como que la 4 4
tales actividades.

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito -- Ecuado
Teléfonos: 3983000 -098694971 U2

comemogeneradogmp" www.mies.gob.ec



Iepública del Ecuador MINISTERIO DE INCLUSIÓN gegría
ECONÓMICAY SOCIAL Ë ,

COORDINACION ZONAL 9
PiCHINCHA

Dr.Lider reisGavilano
Qui - EcuadorOficio Nro. MIES-CZ-9-2012-1563-

Quito,D.M., 09 de julio de 2 12

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones del Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la
información solicitada. Si la información es correcta, el Ministerio procederá a validarla,
esto es, aceptarla, y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

Atent ènte,

gs. José Ricardo Carrillo Navarrete
COORDINADOR ZONAL 9

RAZON: Dr. Laer Moreta Gavilanes, Nota
Cuxto Encargado, del Cantón Quito,CERTIFICOy
day FE, que la COPIA FOTOS
DOCUMENTO cede ... ..S
FIELCOPIAd ORIGIN uso a mivista.

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito -Ecuador
Teléfonos:3983000-098694971 2/2

'DocumentogeneradoporQuipux WWw.mies.gob.ec



Señora
MINISTRA DI INCI USK)N ECONOMK'A Y SOCIAL
lin su Despacho,

De mi consideración:

ANDRADE VASCONEZ I,UIS Al FREDO, en mi calidad de Presidente del Comità
Pro mejoras del Barrio "Mirador de San Juan de Turubamba, ante Usted, comparezco
digo y solicito:

1 ntre veinte y ocho personas hemos decidido organizarnos y constituir el Comité Pro
mejoras del Barrio Mirador de San Juan de I urubamba, hemos procedido ha tener la
Asamblea Constitutiva, la misma que se realizo el día domingo 05 de octubre del 2008.
en la que se designo la Directiva ProvisionaLes nuestro deseo el obtener la Personaria
Jurídica ante el Ministerio de Inclusión Económica y Social.

Con estos antecedentes acudo ante Usted. a fin de señalar la lista de los socios
fundadores que constituye el Comitä Pro mejoras del 13arrio"Mirador de San Juan de
Turubamba, son las siguientes personas con su aportaciòn individual, que ha
continuaciárt detallo:
APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA USD ACCIONES
- ANDRADE VASCONEX LUIS ALFREDO 1704757325 14.30 3.575 "o

Nacionalidad: Ecuatoriana
Direcciòn: Quito,Barrio La Isla de Guajalo
- AL f AMIRANO BASAN TE/ MARIA CAROl]NA 1712639003 14.30 1575 *e

Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Quito, Barrio Aida Leon
- ALVAREZ CHIGUANO I DISON GERMAN 1714536041 14.30 1575%
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Quito, Harrio San Bartolo
- BAYAS Allífilo JONE MANUEL 0200296952 14 30 3 574"o
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Quito,Guamani
- BOMBON SACA HECTOR FABIAN 0502286255 1430 3.575 to

Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Cotopaxi - Salcedo

- CAl.ERO AIDA PATRKTA 0501560916 1430 3.575 64

Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Cotopati - Salcedo

- CAMPOS ANGEL GUALBERTO 0602286601 14.30 3.575°a

Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Barrio Mirador de San Juan de Turubamba lote No. 26
- CATOTA SANIPATIN ANGEL IRAN 1716202427 14 30 1575°a

Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Barrio Mirador de San Juan de lurubamba lote No. 23

- Oh LA CRUZ CAMBO Wil soN ARNULFO 02012834% 1430 1575 "o

Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Barrio Mirador de San Juan de Turubamba Iote No. 5
- I-AJARDO NARANJO ZOILA MARINA 0602402745 1430 3 575 "o

Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Barrio Mirador de San Juan de Turubamba lote No. 36
- GAVILANE/ PEÑA NINFA EDITH 0201493822 1430 3 57¾"o
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Barrio Mirador de San Juan de Turubamba lote No. 3
- GOMEZ MENDOZA JOSE GALO 1715228514 14.30 INACIÓN
Nacionalidad: Ecuatoriana
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Dirección: Barrio Guamani
. GUA MANI CHICAIZA HUGO BLADIMIR 0502879018 14.30 3.575°a
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Barrio Mirador de San Juan de Turubamba lote No. 13
- GUANOLEMA ATUPANA ERNESIX) 0602073158 1430 3 575 o

Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Barrio Mirador de San Juan de furubamba late No. 28
- LEMA ORTIZ SEGUNDO KLEBER 0201727583 1430 3.575 "o

Nacionalidad: licuatoriana
Dirección: Barrio Mirador de San Juan de Turubamba lote No. 20
- MEJlA VII.LAMARIN BLANCA TERENA I?05447f I 1 1430 3.575 "o
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Barrio Mirador de San Juan de Turubamba lote No. 7

- NARVAEL SUARES HI ANCA NOVE 1801862481 1430 3,575 o
Nacionalidad: Eeuatoriana
Dirección: Barrio Mirador de San Juan de Turubamba lote No. 35
-URDOÑEZCUEVA DOLORES JOSEFINA 11007217\9 1430 3.575%
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Barrio Mirador de San Juan de Turubamba lote No. 27

- Pl.ASENCIA MALLIQUINGA JOSE ROSALINO 0501441232 l430 3.575%
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Marrio Mirador de San Jten de Turubamba lote No. 4
-QUERIDO TIPANGUANO WlLSON NELSON 0502623028 1430 3,575%
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Barrio Mirador de San Juan de Turubamba Iole No. 12
-QUICAIJOUIN CUNALATA EDWIN DAVID 0201765716 14 30 3.575%
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Barrio Mirador de San Juan de Turubamba lote No 33
-QUIROGA ROMERO ARMANDO EUCl IDES 1708431018 14 30 3 575%
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Barrio Mirador de San Juan de Turubamba lote No 17
- RlVAS BARRE FANNY AURITA 0801245247 14.30 3375%
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Barrio Mirador de San Juan de Turubamba lote No. 34

- RUEDA SANDOVAL JENNY MARIZOL 1714587894 14.30 3,575%
Nacionalidad: I.cuatoriana
Direcciòn: Barrio Mirador de San Juan de Turubamba late No. 2
- SACA GUAMANI SEGUNDO LUlS 0501079628 1430 3,575 to
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Cotopaxi - Salcedo

A -SUAREZ AUCAY LUlSA HERMINIA 1801557990 1430 3.575°a
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Samo Mirador de San Juan de Turubamba lote No. 9

- TACO CilUQUI MARIA MANUELA 050244571 I 14.30 3.575%
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Barrio Mirador de San Juan de Turubamba lote No. 25
- VEGA CHITUPANTA MARIA AIDA 0502001787 1430 3.575 "o

Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Quito, Harrio Guajaló
TOTA L 400A0 100.00 %

Para cualquier información me permito señalar el siguiente teléfono: 2687"?7 084050998

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le anticipo mi agradecimiento y
gratitud.

It tŠr COORDINACIÓN
2ONAL9• PICHINCHA

.
Ul SCONI "eHIVOe.mmen i

COPIA I 16 JUL2012

OR COPIA O

FECHA:
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- Señor
Luis Andrade Vásconez
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO MIRADOR DE SAN JUAN
Presente.-

De roi consideración:

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado ei 25 de Julio de 2011, con
treinta y dos fojas útiles, con el que manifiesta que en Asamblea de 1 de mayo de 2011, se ha
designado la Directiva del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "MIRADOR DE SAN
JUAN", los mismos al amparo de lo dispuesto en el Art. 6, numeral 6, en concordancia con el .

inciso segundo de-la Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 00566 de 20
de junio de 2011, procedo a su REGISTRO, para el período 2011,2013, como sigue:

PRESIDENTE LUIS ANDRADE VÁSCONEZ
VICEPRESIDENTE ERNESTO GUANOLEMA ATUPANA ·

SECRETARIA MARÍA CAROLINA ALTAMIRANO BASANTEZ
PROSECRETARIO NINFA GAVILANEZ PEÑA
TESORERO ÁNGEL IVAN CATOTA SANTPATIN
VOCALES PRINCIPALES SEGUNDO LUIS SACA GUAMANÍ

. SEGUNDO KLEBER LEMA ORTÍZ
, DOLORES JOSEFINA OKDOÑEZ CUEVA

VOCALES SUPLENTES WILSON NELSON QUERIDO TIPANGUANO
BLANCA TERESA MEJIA VILLAMARIN

. MARÍA MANUELA TACO CHUQUI

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán
legales, para lo cual el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "MIRADOR DE SAN JUAN",
deberá registrar a tiempo el in.gres.oo exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones de la sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadcivil.gov.ec, y 1ùego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la información
solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a
aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atent co

Abg. Segundo Ruan
DIRECTORI)E As s 1E A ANIZACIONES SOCIALES,

Juntos por el Buen Vivir Robles E3-33 y, àez-Quito Ecuador
Telèlonos:3983000-3983100

www.mies.gov.
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IES
" " DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2009-9839-MIES-E OFICIO No. L MS-MIES-09

oulto, 15 JUN.2008
Señor
Luis Alfredo Andrade Vásconez
PRESIDENTE DELCOMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO MIRADOR DE SAN JUAN
Ciudad.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 09 de junio de 2009, manifiesta que en
Asamblea de 31 de mayo de 2009, se ha elegido la directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO MIRADOR
DE SAN JUAN, para el períodol20_09-20.1CcuyoREGISTRO se realiza como sigue:

PRESIDENTE: LUÍSALFREDOANDRADE VASCONEZ
VICEPRESIDENTE: ERNESTO GUANOLEMA ATUPANA
SECRETARIO: ANGELIBANCATOTA SANIPATIN
PROSECRETARIA: MARIACAROLINA ALTAMIRANOBASANTEZ
TESORERO: BLANCA NUVENARVÃEZSUARES

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

ARMANDOEUCLIDESQUIROGA ROMERO WILSON NELSON QUERIDO TIPANGUANO
SEGUNDOKLEBER LEMAORTIZ BLANCATERESA MEJÍAVILLAMARIN
DOLORESJOSEFINA ORDOÑEZ CUEVA MARÍAMANUELA TACO CHUQUI

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, la misma debe ser registrada en el Ministerio. Así rnismo, en
las sesiones de Asamblea General deben participar los socios que se encuentran registrados en el MIES, para lo
cual la Organización debe registrar a tiempoel ingreso o exclusión de sus miembros.

.L š.Ofganizábio'ties tienÈR-Ïa¯otiliÒáõ\ó°nde rEgÏštraršàÑri,'älSi'stà¾a"dä".NãÖlét6'Úriiâòdd Oroanizàciones.de la
.gociedad CiviÏiŠRUOŠC , idirdlo cúal keËen'iÀgrèàar¯al$r(ÃÎ'WvÄÚ.ààË\edadivil.qÙÛÁli,-I eggaËoedéral¯i2ono

de REGIS RÛÿ.eÑiarla infoiÝÑâciátisólicitáda:.Si estËÍnÍoŸiiiaciòñés norrectael Ministefi rocAddrËa lio.arla,
esto'es; a aceptarla, y recien en·este momento se habran registrado.en el SRUOSC. . .. .

Para esto laš Ortjariizacioriès debeii teÏ\er registrada;iu.,diréctlya,en..el Ministerió y contár cori la sigüiente
informacÌón:acue'rdó minisiäiial.FecobsÏiÏùcÏ ridÏÛa,'estat(Ïós,nothÌýž sËcid egist do en eÍfÁE

ParåpiyoFinformaciórIl Ínäat 180028 \Ò 8 Õž7 4 o 0239 000 Fút 1006 'h 'i.

Atentamente,

Abg. SegúñUö Ruand -

DIRECTORDE ASESORIA.LEGAL (E)
.' ei±::adopor. M Santno . .

·.

www.mios.gov.ec



SOCIOS



COMITÉPROMEJORAS MIRADOR DE SANJUAN DE TURUBAMBA
ACUERDOMINISTERIAL Na 01522 - 19 DE MAYO DEL 2009

Acta de aceptación

Quito,18 de septiembre del 2012

Un acta dirigida para todos los socios del Comité Promejoras Barri6 Mirador de San
Juande Turubamba

En vista por la cual están de acuerdo todos los socios con las medidas de los planos,
pide el municipioque acompatien con sus respectivas firmas para poder regularizar el
barrio.

N.-LOTE APELLIDOS YNOMBRES Na CÈDULA FIRMAS *

1 RUEDASANDOVALTENNYMARIZOL 171458789-4
_ y .

2 SANDOVALAçBANSARACLEMENCIA 170579612-4 /Md

3 GAVILANEZPEÑANINFAEDITH 020149382-2
4 PLASENCIAMALLIQUINGA10SÈROSALINO 050144123-2 e.e.d.«
5

.
. DELACRUZCAMBOWILSONARNULFO 020128349-6

6 BAYASALUCHO)0SÉMANUEL 020029695-2
7-8 MEJIAVILLAMARINBLANCATERESA 170544761-1
9 MOYATIPANANGELJAVIER 171701427-6
10 CATOTASANIÉATINLUISHERNÀN 171507130-2 k a
11 CATOTASANIPATINANGELIBAN 171620242-7
12. Q,UERIDOTlPANGUANOWILSONNELSON 050262302-8
13 SACAGUAMANISEGUNDOLUIS 050107962-8

.a

14 VEGACHITUPANTAMARÍAAÍDA 050200178-7
15 TENE2ACAGUALLPAMARIATRANSITO ' 170883309-8 |
16 GUAMANICHICAlZAHUGOBLADIMIR 050287901-8
17 QUIROGAR014EROARMANDOEUCLIDES 170843101-8
18 ALVAREZCHIQUANOEDISONGERMÀN 171453694-1
19 ANDRADEVASCONEZLUISALFREDO 170475732-5
20 LEMAORTIZSEGUNDOKLEBER 020172758-3 ·

21-22 - AIMACAÑAGgANUSHENORMALUCIA 050195801-1
23 CATOTASANIPATINÁNGELIBAN 171620242-7
24 QUINAUCHOBRONCANOANGELARMANDO171424005-6

,
25 TACOCHUO.UIMARÍAMANUELA 050244571-1 ,

26 CAMPOSÂNGELGUALBERTO.

060228660-1
27 ORDOÑEZCUEVADOLORESJOSEFINA 110072171-9 / A
28-2 9 GUANOLEMAATUPANAERNESTO 060297315-8

-

30 ALTAMIRANOBASANTEZMARÌACAROLINA171263990-3
31 .

CALEROAIDAIATRICIA 050156091-6
32 LAGLAPANCHIANATERESA 050219263-6 «œs µq
33 QUICALIQUINCUNALATAEDWINDAVID 02016571-6
34 RlVASBARREPANNYAURITA 080129524-7
35 FAJARDONARAN]OZOILAMARINA 060240274-5
36 NARVAEZSUARESBLANCANUVE 180186248-1 i



½taniSa i Ministeriode inclusión
IES\Economicavsocial

ServiciodeAtuciónal Pública
7 de juniodel 2.012

Señora r deTrémite:
MINISTRA DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

En su despacho.-
.

Mediante la presente, hago llegar a usted, mi afectuoso saludo y que su acertada dirección
del Ministerio siga igual.

Muy respetuosamente solicito, se sirva registrar nuevos socios así como la exclusión de
otros, del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO MIRADOR DE SAN JUAN, de la
parroquia de Guamani,del cartón de Quito,provincia de Pichincha', de conformidad con la
siguiente lista:

SOCIOS NUEVOS:
1.- QuinauchoBroncano ÁngelArmando 1 4 171424005-6
2.- Sandoval Albán Sara Clemencia 170579612-4
3.- Aimacaña Guanushe Norma Lucía 050195801-1
4.- Catota Sanipatin Luis Hernán

,

171507130-2
5.- Tenezaca GuallpaMaría Tránsito 170883309-8
6.- Lagla Panchi Ana Teresa 050219263-6

SOCIOS SALIENTES:
1.- Gómez Mendoza José GaÎo 171522851-4
2.- Bombon Saca Héctor Fabián 050228625-5

Adjunto la documentaciónrequerida.

Con los debidos agradecÈnientos.



COMITIÍPROME.!ORASMIRADOR DE SAN JUAN DETURUBAMBA

NOMINA DE SOCIOS . 2 F A

N9LOTE APELUDOSYNOMBRES Ne DECEDULA CONSTRUIDOS
1 RUEDASANDOVALJENNY MARIZOL 171458789-4 NO
2 SANDOVALALBANSARACLEMENCIA 170579612-4 NO
3 GAVILANEZPEÑANINFAEDITH 020149382-2 SI
4 PLASENCIAMALUGUINGAJOSE ROSAUNO 050144123-2 SI
5 DELACRUZCAMBOWILSONARNULFO 020128349-6 SI
6 BAYASALUCHOJOSEMANUEL 020029695-2 NO
7 - 8 MEJfA VILLAMARINBLANCATERESA 170544761-1 NO
9 MOYATIPAN ANGELJAVIER 171701427-6 NO
10 CATOTASANIPATINLUISHERNAN 171507130-2 SI
11 CATOTASANIPATINANGELIBAN 171620242-7 NO
12 QUERIDOTIPANGUANOWILSON NELSON 050262302-8 NO
13 SACAGUAMANISEGUNDOLUIS 050107962-8 NO
14 VEGACHITUPANTAMARIAAIDA 050200178-7 NO
15 TENEZACAGUALLPAMARIATRANSITO 170883309-8 SI
16 GUAMANICHICAIZAHUGOBLADIMIR 050287901-8 NO
17 QUIROGA ROMEROARMANDOEUCUDES 170843101-8 SI
18 ALVAREZCHIGUANOEDISONGERMAN 171453694-1 NO
19 ANDRADEVASCONEZLUISALFREDO 170475732-5 NO
20 LEMAORTIZSEGUNDOKLEBER 020172758-3 NO
21-22 AIMACAÑAGUANUSHENORMALUCIA 050195801-1 NO
23 CATOTASANIPATINANGELIBAN 171620242-7 Si
24 QUINAUCHOBRONCANOANGELARMANDO 171424005-6 Si
25 TACOCHUGUIMARIAMANUELA 050244571-1 SI
26 CAMPOSANGELGUALBERTO 060228660-1 NO
27 ORDOÑEZCUEVADOLORESJOSEFINA 110072171-9 NO
28 - 29 GUANOLEMAATUPANAERNESTO 060297315-8 SI
30 ALTAMIRANOBASANTEZMARIACAROUNA 171263990-3 SI
$1 CALEROAIDAPATRICIA 050156091-6 NO
32 LAGLAPANCHIANATERESA 050219263-6 NO
33 QUICAUQUINCUNALATAEDWINDAVID 02016571-6 SI
34 RIVASBARREFANNYAURITA 080129524-7 SI
35 FAIARDONARANJO2OILAMARINA 060240274-5 NO
36 NARVAEZSUARESBLANCANUVE 180186248-1 NO

REVISADOPOR:

PRESIDENTE SECRETARIA



SR. JOSE AUREUO FERNANDEZ
116,82 m

COMITÉPROMEJORASDELBARRIOMIRADOR DESAN JUÁN DETURUBAMBA
.......

LOTE1 MZ.1 NORTE 12,36 SUR 13,55 ESTE 18,00 OCCIDENTE 18,04 AREA 233,26 Rueda Sandoval Jenny Marisol N:CC 171458789-4
- LOTE2 MZ.1 NORTE 11,11 SUR 11,11 ESTE 18,00 OCCIDENTE 18,00 AREA 200 Sandoval Albán Sara Clemencia N:CC 170579612-4

LOTE3 MZ.1 NORTE 11,11 SUR 11,11 ESTE 18,00 OCCIDENTE 18,00 AREA 200 Gavilanes Peña Ninfa Edith N:CC 020149382-2

LOTE4 MZ.1 NORTE 11,11 SUR 11,11 ESTE 18,00 OCCIDENTE 18,00 AREA 200 Plasencia Milliquinga José Rosalino N:CC '0501441232
LOTE5 MZ.1 NORTE 11,11 SUR 11,11 ESTE 18,00 OCCIDENTE 18,00 AREA 200 De la Cruz Cambo Wilson Arnulfon N:CC 020128349-6
LOTE6 MZ.1 NORTE 11,11 SUR 11,11 ESTE 18,00 OCCIDENTE 18,00 AREA 200 Vayas Alucho José Manuel N:CC 020029695-2

LOTE7 MZ.1 NORTE 11,11 SUR 11,11 ESTE 18,00 OCCIDENTE 18,00 AREA 200 Arcos Mejia Alexandra Viviana N:CC 171685364-1

LOTE8 MZ.1 NORTE 11,11 SUR 11,11 ESTE 18,00 OCCIDENTE 18,00 AREA 200 Arcos Mejia Alexandra Viviana N:CC 171685364-1

LOTE9 MZ.1 NORTE 11,11 SUR 11,11 ESTE 18,00 OCCIDENTE 18,00 AREA 200 Suarez Aucay Luisa Herminia N:CC 180155799-0

LOTE10 MZ.1 NORTE 15,57 SUR 11,19 ESTE 18,53 OCCIDENTE 18,00 AREA 240,81 Catota Sanipatin Luis Hernan N:CC 171507130-2

PASAJE1
LOTE11 MZ.2 NORTE 10,17 SUR 11,35 ESTE 18,29 OCCIDENTE 18,32 AREA 196,76 Doicela Lema Emma Maricela N:CC 050332234-9
LOTE12 MZ.2 NORTE 10,39 SUR 10,39 ESTE 18,29 OCCIDENTE 18,29 AREA 190,05 Wilson Nelson Querido Tipanguano N:CC 050262302-8

LOTE13 MZ.2 NORTE 10,39 SUR 10,39 ESTE 18,29 OCCID : 18) REA 190,05 Saca Guamani Segundo Luis N:CC 050107962-8

LOTE14 MZ.2 NORTE 10,39 SUR 10,39 ESTE 18,29 OCCIDENTE 18,29 AREA 190,05 Vega Chitupanta Maria Aida N:CC 050200178-7

LOTE15 MZ.2 NORTE 10,39 SUR 10,39 ESTE 18,29 OCCIDENTE 18,29 AREA 190,05 Tenezaca Guallpa Maria Tránsito N:CC 170883309-8

LOTE16 MZ.2 NORTE 10,39 SUR 10,39 ESTE 18,29 OCCIDENTE 18,29 AREA 190,05 Guamani Chicaiza Hugo Bladimir N:CC 050287901-8

LOTE17 MZ.2 NORTE 10,39 SUR 10,39 ESTE 18,29 OCCIDENTE 18,29 AREA 190,05 QuirogaRomero Armando Euclides N:CC 170843101-8
H 89,19m BARRIO

LOTE18 MZ.2 NORTE 10,39 SUR 10,39 ESTE 18,29 OCCIDENTE 18,29 AREA 190,05 Alvarez Chiguano Edison German N:CC 171453694-1
Mi- CALLE 93,04 SEBAHUCO

LOTE19 MZ.2 NORTE 11,35 SUR 12,54 ESTE 18,29 OCCIDENTE 18,33 AREA 219 Andrade Vázconez Luis Alfredo N:CC 170475732-5
IBM 11

LOTE20 MZ.2 NORTE 10,39 SUR 10,39 ESTE 18,29 OCCIDENTE 18,29 AREA 190,05 Lema Ortiz Segundo Kleber N:CC 020172758-3

LOTE21 MZ.2 NORTE 10,39 SUR 10,39 ESTE 18,29 OCCIDENTE 18,29 AREA 190,05 Aimacaña Guanushe Norma Lucia N:CC 050195801-1

LOTE22 MZ.2 NORTE 10,39 SUR 10,39 ESTE 18,29 OCCIDENTE 18,29 AREA 190,05 Aimacaña Guanushe Norma Lucia N:CC 050195801-1

LOTE23 MZ.2 NORTE 10,39 SUR 10,39 ESTE 18,29 OCCIDENTE 18,29 AREA 190,05 Catota Sanipatin Angel Iban N:CC 171620242-7

LOTE24 MZ.2 NORTE 10,39 SUR 10,39 ESTE 18,29 OCCIDENTE 18,29 AREA 190,05 Quinaucho Broncano Angel Armando N:CC 171424005-6

LOTE25 MZ.2 NORTE 10,39 SUR 10,39 ESTE 18,29 OCCIDENTE 18,29 AREA 190,05 Taco Chuqui Maria Manuela N:CC 050244571-1

LOTE26 MZ.2 NORTE 10,39 SUR 10,39 ESTE 18,29 OCCIDENTE 18,29 AREA 190,05 Campos Angel Gualberto N:CC 060228660-1

PASAJE 2
LOTE27 MZ.3 NORTE 10,36 SUR 11,32 ESTE 18,62 OCCIDr ,¯ 18," '\REA 200 Ordoñez Cueva Dolores Josefina N:CC 110072171-9

LOTE28 MZ.3 NORTE 10,63 SUR 10,63 ESTE 18,62 OCCIDe ¿ 18,, ,.REA 198,61 Guanolema Atupana Ernesto N:CC 060297315-8

LOTE29 MZ.3 NORTE 9,84 SUR 10,10 ESTE 18,76 OCCIDENTE 18,90 AREA 187,75 Guanolema Atupana Ernesto N:CC 060297315-8

LOTE30 MZ.3 NORTE 10 SUR 10,10 ESTE 18,90 OCCIDENTE 19,03 AREA 190,75 Altamirano Basantes Maria Carolina N:CC 171263990-3

LOTE31 MZ.3 NORTE 10,16 SUR 10,16 ESTE 19,03 OCCIDENTE 19,17 AREA 190,10 Calero Aida Patricia N:CC 050156091-6

LOTE32 MZ.3 NORTE 9,99 SUR 9,99 ESTE 19,31 OCCIDENTE 19,17 AREA 192,25 Lagla Panchi Ana Teresa N:CC 050219263-6 '

LOTE33 MZ.3 NORTE 9,81 SUR 9,81 ESTE 19,44 OCCIDENTE 19,31 AREA 190,15 QuicaliquinCunalata Edwin David N:CC 020176571-6

LOTE34 MZ.3 NORTE 9,93 SUR 9,93 ESTE 19,57 OCCIDENTE 19,44 AREA 193,70 Rivas Barre Fanny Aurita N:CC 080129524-7

LOTE35 MZ.3 NORTE 10,03 SUR 10,03 ESTE 19,71 OCCIDENTE 19,57 AREA 196,95 Fajardo Naranjo Zoila Marina N:CC 060240274-5

LOTE36 MZ.3 NORTE 13,53 SUR 8,71 ESTE 20,41 OCCIDENTE 19,71 AREA 220 Narvaez Suares Blanca Nube N:CC 180186248-1

103,44

A AREASEN LOTES 7110,79 BARRIONUEVO AMANECER
B AREADEAFECTACIÓN 243,21
C AREAVERDE 796,40
D AREADEVÍAS 1849,60
A AREADELTERRENO A+B+C+D 10000 M2


